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.OíKECCiON-ADMINiSTRACiON: 
Cali© del Carmen, núnio 29, enírestielo» 

Teléfono niim. 25-49

■ VENTA DE BJEI^iPEARBSí 
' M inisterio de la  Gobemación, planta bajf^ 

Número suelto, 0,50

1- I D [  M A D R
S U M A R I O ,

Parte oñeial.

Presidencia éel D irectorio Militar^

Real decreto disponiendo que por el 
Ministerio de Estado se proceda a 
la mtificación y  registro en la 8e-  ̂
eretario de la Sociedad de Na .̂ 
Clones de los proyectos de Convenio, 
que se indican, adoptados en la Con
ferencia ' general del frabdfo y en 
sus sGsio7ies de Génova (i9.E’0) y  Gi
nebra (1921).— Página Sé2.

Otro rdisponiendo que el personal ad- 
viinistraiivo y  subalterno de la Ins-> 
pección general de Pósitos se rija  
por las 7riis7nas dispósicíortes que 
el restante persojial del M ünisterio 
de Trabajo, Cornercio e industria, 
pero que continúe cobrando sus ha
beres €071 cargo al contingente que 
los d^ésitos abonan a la referida 
Inspección general—Página, 882'. 

Otro fijando en 60:8.853,30 pesetas el 
capital que ha de servir de base a 
la liquidación de cuoívTrninirna .an
ticipada que corresponde 'exigir por 
CGntrib'iíción sobre utilidades de ia 
riqueza. inohUiam-a en el ejercfclo 
1920 a la entidad francesa ''Societé 
générale pour favoriser le 'develop'- 
pemcnt du conunerce-et de rvndus-^. 
tríe en France'h— Páginas 8Q2 y  8S3 

Otro aprobcendo el proyecto redactado 
para ' construcción de Ufi edificio 
con destino a Escuelas graduadas^ 
para niños y niñas en Tembleque 
{Toledo).— Página 883.

Otro ideni Id. id. para constrxícción de 
un edifició^ C07z destino 'a Escuelas 
graduadas para niños y  niñas ■ erh 
Me quinera {Zarag oza) .— Página 883.

0-tvo nombrando, en asesáis o de esca-  ̂
.. la, Ayudimte mayor de'prim era c li

se de Obras 'públicas a l). TeodcEnÁ- 
To y. Mcirtm Muñoz.—Página 883. 

'Real orden aclarando dudas sobre hm 
terpretacién de los artículos 14, 15 
J 3Q del Real decreto de 8 de Mam 

último erando el éonsejo^yíe la 
Econo^nia Nacional, en cilánto se

refiere, a las propuestas de nQjn-- 
hrarrdento de per0ñM , — Pagi
na 883.

DEPARTAMENTOS MifllSTERIALES

Goh&madón;.
Real orden disponiendo  5̂  

las vdodntes que se

é m

Insírucdóa pública y  Bellas Artos

Ádministracióíi central.

PHESÍDENCIA DDL DIRECTORIO
m il it a r

Comejo do la Economía Nacional.—  
Ü0ctirso,-oposición para la p r 0 i -  
sión de tres plazas ae Taquigrhfós- 
mecanógrafos, con posesión de idio^ 
mas extranjeros.— Página 884.

DSPAETAMENTOS MíNISTERIÁlf^ES

E stado.—Subsecretaría.-- Cancillería.
, Anunciando * qim el Gobiétno del 

Japón ha i^atificado el Ccower&io fir -  
r)\ado para la creación en París do 
un Instituto internacional del ffio . 
Página '8-84.

Asuntos conienMm^os.---Ánuncian'dQ. el 
fojlecimiento en el extranjero, de los 
éúbdiios españoles que m  menciq- 
naíK— Página 884.

Citando a los familiares de los súb- 
espmüoles Josefa Hernández y  

Iletníández, Angelo Gü y  D. Hvan^ 
cisco Díaz, para ser oídos, en los ex- 
pedie^ites que se instruyen cn la Em  
baña ¡mra tratar de la deinencia de 
los nhlsmos,— Página 884.

GuBRRA.~~Junta Gaiiñcadora de aspi-. 
Tantea a destinos civiles.—/itdactd'n 
ncminal de las clases, en activo g

* licenciados de todás clames que se. 
propóríén pufa Íoí dejtinos Uñun^

' (dmo$ a eóncuno en Ábríi próximo 
p u sm l(J ^ó g in a  8$4.

Relacidn nm vm al de los. individuos, 
óiiym 'instancias quedan fuerd del 
WhmrsQ de Abril, par las motivos, 
t/ue se indican,— Página 8$8.

Reímión no^ninal de las instancias, 
denunciando destinos que han que
dado sin cursó por los. motivos que 
té  expresan.— Pdginú 890.

Marina.—Junta Consultiva de ia Di- 
Tecojón general de Navegación y 
Pesca Marítima. — Convocando al 
PtenQ de la misma para el día 10 
de Junio, próximo.— Página 890.

Fomento. —• Subsecr-eiaría. — Resol- 
riendo él expediente relativo á la 
inclusión éti él Catálogo del monte 
'^Carias y  í^olanías'h sito en el té7̂  ̂
mino dé Boltaña {Huesca).—Pági
na 891.

Dirección general de Obras públicas. 
Conser/ación y reparación.—Circu
lar relativa a la forma de transpor
tar por carreteras q vías públicas 
los automóviles nuevos al punto en 
que hayan de ser reconocidos; y  
disponiéná.Q. que para las pruebas 
de ésta cíase de vehículos sea pre- 
cisa la inscripción provisional co- 
rrespondiér^ó.— Página 892.

Otra declarando que a los correspon
dientes contratistas corresponde el 
abono de las máeninizaciones do los 
Delecados de lo.s Jefaturas de Obras 
públicas parq dirección y  vigilan-^ 
cía de las máquinas que se utilicen  
en obrOrS de c07iservación o repara
ción de carreteras por contrata y  
que se haycm facilitado por la Ad-. 
mmistración.— Página 892.

Adjudicaciones definitivas de subas
tas de obras de carreteras.—Pági^ 
na 892.

Sección do Puertos. — Goncvosiones y 
Señales inarítimias.— Apvobrrodo los 
prcsiípucstos de ahastccAr.^'Vto de 
los faros aislados durant''

de
el ejer- 

1924, — /Mf/í-cicio tidmestral 
na 893.

Aprobando el plan de alumbrado ina->. 
rítimo de las islas Baleares.— Fá’̂  
gina 895.

Ai'-íexos. i .^  y  2 » ■
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P A R T E  O F I C I A I i

B. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
|q . D. gO, M, la R ein a  Doño  ̂ Yicto-- 
Tia EngeDia, S, A. E. el Príncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Farniliaj continúan 

novedad en su importante salud.

PEESI&EKOA DEL DIEICiOSfO 
i l l I l A E

EXPOSICION
Se ñ o r  Para dar cumplimiento 

ssl Real decreto ‘de 2R de Abril de 1924, 
por el que se autoriza al GobiernOi 
para raiificar y reg istrar en la Be- 
eretaría de la Bcciedad de Naciones 
seis proyectos do Gorivenio adopta
dos en la Conferencia general del 
TrajDajo y en sus sesiones de Gánova 
(1920') y Ginebra (1921), el Presiden
te que suscribe somete a la aproba
ción da y . M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid., 15 de Mavo de 1924, ó ,'' ■ ■
SEÑOR: :  ̂ •

A L, R, P, da ‘Y
í^iQüiSí, P n m ú  DE RrvirEA y

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
^ 0  acuerdo con éste,

yengo en decretar lo siguiente;
Artículo únieo. Por eil Ministerio 

de Estado so procederá a la ratifica-: 
d o n  y r e g is t r o  en la  Secretaría de la 
B c c ie d a d  de Naciones de los siguien
tes proyectos de Convenio adoptados 
en la Conferencia general del Tra-, 
b a jo  en sus sesiones de Génova (1920) 
y Ginebra (i9i2d), cuyos textos se ban 
p u b lic a d o  en la  Gageta  d e  Ma d r id  el 
13 de Mayo de 1924: •

a) Eijando la edad míiiima de ad-, 
misión de los niños en el trabajo m a
rítimo.,

b) Indemnización de paro por 
eausa de naufragio.

c) Prcbij^tción del empleo de la 
«erusa en la pintura,

d) Descanso semanal en los 
blec imi eiit o s industrial es.

e) Edad mínima de admisión de 
ios niños en los trabajos de pañoles 
y calderas.

f) Examen médico obligatorio de 
los menores empleados a bordo.

Dado en Barcelona a diez y si oto 
de Mayo de mil novecientos yein tl- 
euatro.

ALFON-S0
MI Presid-^ato Directorio MiUtiar,

iisauíRiu 2 m iQ  pa RiYasá x  .P rsaksjá.

EXPOSICION

SEÑOR: Ai ser suprim ida la De- 
legiación' RAglia de Pósitos., t r a n s 
form ándola en una Ins:pecición ge.̂  
neral dependiente del M inisterio  de 
T rabajo , Gomerciio; e Industria, ba 
pasado a depender de éstn un nú- 
meró: de íuncionarios m uy superio r 
á los que permitió isiostener el cotí- i 
tingente que  los .Pósitos abonan a l 
[a Inspección general, a. la vez. que 
Pe .ba manterúdo a fíales 'empleadoíe 
,en una situación confusa, poco com^ 
pa.tibIo con la .seriedad y reg lam en
tación propia.s de la  función públi»- 
cá que ejercen,

.Se liace indimpensable definir, ca 
tegórica  y concretam ente, la Biitua.- 
ción de dicho personal, a la  vez que 
adoptar niedidas ra.dicale.s en.caiiii» 
tíadas a equ ilib rar el p resupuesto  
do la  Inspección genera l de Póisi- 
tois; p.ero tales, modadas tropiezan 
con la dificultad de que los f uncí o.» 
narios jubilado^ p o r edad- o imipo.'- 
sibilidad física no gozan do dere-, 
cnos pasivo;s>, p o r no .haber p erc i
bido .sus. liáberes con cargo a lo-s 
.proisu pues to s del Estado'^ sino' a los 
fondos de cpntingenfie, y  a.iin cuan«. 
do no. pu'e¡dan a legar ni'ngiin dere
cho, parece poco justo; que precisá
m ente en el Miriisterio de T rabajo , 
Gomercio e Industria , donde tienen 
su origen tas leyes sociales, se des-^ 
am pare a funoio.nariois que ootísu- 
m ierotí g ran  p a rte  de su vida en 
,el p ro tec to rado  de los Pósiitos.

A tento el Diriecto¡rio M ilitar a co« 
rreg ir en lo posible los resultado^' 
de una la rg a  po lítica do imprevi-i 
sión en m ate ria  de Pósitos, el Pre--. 
si dente que susciribe tiene el ho'-  ̂
tíor de som eter a la  aproba.ción de 
y . M. el s igu ien te  proyecto de De
creto.

Madrid, 15 de Mayo, de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. d© y . M.,

M i q u i l  P r im ó  d s  R í v s e a  y  .Ob b a k b x á V

RKAL .DECRETO

A p ro p u esta  del Jefe  dei Gobier
no, .Pre.siden'te del Directo.ri'0 Mili
ta r, y de acuerdo con éste,

yengo  en decretiar ,iq siguiente;
A rtículo l.f' El práGiial adminis-: 

tr'aiivo y sub a lte rn o  de l.a Inspec-^ 
ción generad de P ósitos .se reg irá  
po r las m ism as disp.osi.cioncs* que 
el re s tan te  persona l del Minisiterio 
de T rabajo , .Comercio é In d u s tr la j 
pero  .cotítinuará cobrando sus liabe-k 
fes  con cargo, al contingenté  que 

áfeinatí a  ia

genere], a cuyo efecto el lAspecti» 
geccrci de Pósitos a justará  
p lan tillas de dicho personal en fopf 
m,a lal., que puedan abonarse coi 
dicho contingente, amortizáadosi 
cuan tas vacan tes ocurran hasCj 
llegar a ta les plantiila-s.

Ariículo 2c So autoriza al In̂ . 
pector general do Pósitos para coó 
ceder a los jubilados i>or edad o poj 
imposibilidad física, que hubieraj 
ingresado en el servicio de Pósitoi 
antes del 4, de Marzo de 1917 y Víq̂ í 
más ce diez años de servicio efr-'"̂  ‘ 
plensi'Oncs do L25fi pesetas
que serán  abonadas exclusi___
te con. cargo, al contingente que loÍ 
Pósitos abonan a la Inspección g-e¿ 
ñera], en tan to  sean compát;ibl| 
con el presupuesito de gastos de .di 
oba laspección  general, y sih qní 
constituyan derecbo alguno coutrf 
el Esrauo en caso cic que üiciio pre;
supuesto no perm itiera  su  abono.i

A rtt)u lo  3d En el caso  de qul 
'el prosupueisto propio de la Insp' ' 
cióii general de Pósitos no pe; 
ta  el abono de la to talidad de 
pc-nsiones, se fo rm ará  por la 
pecicióu general do Pósitos una 
Iación de los jub ilados po r ri 
so orden de fectía de jubilación, 
se abonarán  las pensiones 
.meinfr' banfia el número; que .p 
ta  la cuantía de los fondos de 
tingociite disponible, paiSiando' a 
f ru ta r la s  los demág jubilados de 
re la c í o  n a m edida que fallezcan lo] 
anteriores o. lo perm itan  los 
sos por contingente.

A rtículo 4.” La Inspección %  
n era l de Pósitos concertará  con 
In stitu to  N acional de Previsió'n 
constítucíión de pens'iotíes' paira 
sonai, en la m ism a fornia qué 
blece la base 9d de la  ley de 
Ju lio  de 1918.

Dado en B arcelona a diez'y 
te  de Mayo; de m il novecientós V' 
ticu a tro ,

ADEONSa
m  lTcs>iamt« fiel Direcíoda

Primo m  E ivm k  t

REALES DEGRETO.S 
A propuesta del Jefe diel Gobién| 

Pre¡S]d.onte .del Directorio Militr:, I  
acuerda con éste y en eumpliinden| 
de lo cíue preceptúa el artículo 3ó I  
la lé y  de 29 de picieimbré dé lO'íOg 

yengo en fijar en 608.8'53,36 pcs# 
(seiscientas ocho mil ochocientas cii| 
cuenta y tres pesetas con treinta ys&| 
céntirnots) el capital que ha dé som 
de b«u33 a la liquidación do cuota 
SteM ,%tílié.ipé^da
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gir por contribU'CiÓLü en el ejercicio de 
'Í9i2’0 a la entidad francesa '‘Socieié 
genérale pour faYcriser le devoleppe-’ 
aieni dn c-Oin-msrc0 o[* de Tind a 3 tri 0 en 
France”, con aiTeglq a la taxifa 3d de 
ja contribnción sobre iiíilidadeis de la: 
riqueza mobiliaria.

Dado, en Barcelona' a catorce do 
p.ayó de mil noyecientos yeinticuatro,

ALFONSO 
:S3S X̂ resMeat̂  del DirectOíií> Militar, 

pIGUEL PBIMO DB EíTEEA Y  OeBANI2JA

'A propuesta del Jefe del Gobierno, 
presidente del Directorio Militar, de 
■acuerdo con éste, cumplidas las for-: 
malidades señaladas en el artículo 67 
de la ley de Gontabilida.d de iy  de. Ju-: 
lio de 1911 y 5y de la de 1.2 de Marzo 
'de 1912, en vista del infonne fayora” 
ible del Consejo de Estado y de coii-« 
formi'dad con el artículo '3.” diel E'eal 
derieto de 31 de M.arzo último auto-: 
rizando los gastos para el actual tri-": 
Inestro de 1924, ,

yengo en decretar lo siguiente:’ 
Artículo 1.®' Que se apruebe’ el 

proyecto redactado por la Oficina técn 
nica para construcción de un ediñcio 
'éon destino a  Escuelas graduadas para 
liiños y niñas en Tembleque (Toledo), 
fo r  .su presupuesto de contrata, im 
portante 361.'0'86,3O pesetas.
’ Artículo 2.® Que se realice la ex- 
'presada construcción por el sistema; 
00 contrata y por la cantidad fijada en 
■®I artículo 1.®

Artículo 3.0 Que la cantidad de pe- 
gotas 306.293,36 .que corresponde abo
nar al Estado se satisfaga con cargo al 
Capítulo 24, artículo Jy , concepto 2y, 
^el Presupuesto del Ministerio de Ins- 
trbcción pública y Bellas Artes, fiján-: 
Soso S'O.OiOú pesetas para el actual tri-: 
fnestre especial de 1924; 110.600, para 
M ejercicio económico de 1924-25, y 
116.9(23,36 pesetas para el de 1925-26.

Artículo 4.® Que la aportación de 
^4.1'62j94 pesetas que en metálico liace 
fel A yuntam ienta ' de Tembleque sea 
depositada en la Caja general do De
pósitos ánteis del bo<mienzo de las 
bbras, requisito .indispensable para 
■ordenar su ejecución. Esta cantidad 
fee abonará con la correspondiento al 
Ejercicio económico de 1925-26,

Dado en Barcelona a diez y siete de 
Mayo de mil novécientos yeinticuatro,

ALFONSQ-
m  Presidoixte fiel Directorio Militar,

ífiauÉL PmMo D!g Rivkr.\ y  Orba^ h íí ,

A propuesta del Jefe del Gobierno^ 
l^'ésidento del P irectoriq  Militar, de

cxuerdo con éste, cumplidas Ia,s for- 
mialidades señaladas en el art.iculo 67 
de la,vigente ley de Contabilidad y o,® 
de la de 19 de Marzo do 1912, en vista 
del favorable inioriPxO tíieí Consejo de 
Estado y de conform^iclarl con 0I artícu- 
lo 3.® dél Real decreto de 31 de Márzo 
último autorizando los gaistos para el 
actuái trim estre do 1924,

'Vengo en decretar lo siguiente:’ 
Artículo i.o Que se apruebe el pro-: 

\mcto rcdacta'dio por la .Oíicina técnica 
para construcción de un  edificio con 
destino a Escuela graduada para niños 
y niñas en M'equinenz'á (Zaragoza), 
por su presupuesto de contrata, cuyo 
importe e,s de 454.733,36 pesetas.

Artículo 2v Que la expresada cons- 
íruc-ción se realice por el sistema de 
contraía y por la caníidad de pesetas 
420.0'83,30, líquido que reisulta;, una 
vez deducida la do 34.65'0 que im por
tan los m ateriales, ofrecidos por di dio 
Ayuntamiento'.

Artículo 3A Qué la cantidad de 
379.533,30 pesetas, parte que corres
ponde abonar al Esia;do para la refe
rida construcción, se satisfaga con 
cargó al capítulo 24, artículo i^ ,  coií-: 
cepto 2.®, del presupuesto del Minis
terio dé Instrucción pública y Bellas 
Arfes, distribuyéndose 79.066 pesetas 
para el actual trim estre de 1924; 
i 06.000 pesetas para cada uno de los 
ejercicios die 1924-25; y 1925-26 y 
466.533,36 pesetas para el do 1926-27, 

Artículo 4.® Que la aportación de 
40.555 pesetas que en metálico liace 
el Ayuntamiento de Mequineiiza sea 
depositada en la Gaja general de De
pósitos antes diel comienzo de las 
obras, requisito indispensable para 
ordenar su ejecucióri. La citada can
tidad será abonada con la correspon-: 
diente al ejercicio de 1926-27.

Artículo 5.® Que los materiá'Ieg 
ofrecidos por valor de 34.650 pesetas, 
y cuyo detallo figura en el proyecto, 
sean depositadós al pie de obra cuan
do lo exija el estado de la construc- 
cióri.

Dado en Barcelona a diez y siete de 
Mayo de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
E l Presidente del D ireetorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O u b a n e j a .

Acogo en nombrar, en ascenso 
escala, para ocupax lá expresada 
cante a D. Tcodomiro y . Martín M w' . 
ñoz. ;

Dado en Barcelona á catorce m  
Mayo d:0 mil .noveciéntos yeiniicuátrg^

ALFOKSa
E l Presidenta del D irectorio M ilitar, :

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e íjÍ^ '

REAL .ORDEN 
limo, Sr.: Con objeto de evitar d i^  

das en la interpretación de los 
tículos 14. 15 y 36 del Real decretí 
d'0 8 lio Marzo* último creando el C01G2 
sojo de la Economía Nacional, y orí 
cuantó se rcñere a las propuestas d ,̂ 
nombramiento de personal tócnicd^ 
adminisítrativo, auxiliar y  subailternl 
afecto a sus servicios,

B. M. el. Rey (q, D. g.) se ha 
vido disponer se entiendan aquellóS 
proceplos en el sentido de quo oioliS 
personal ba do pertenecer a las platí^ 
tillas de los diferentes DeparLamen!-^ 
tos ministeriales, sin referirse a nucH 
vos nombramientos que no reimaiS 
dicba cGudición, y con la únioa sal-^ 
vedad, respecto de personal ausiliai*^ 
que la do poderse bacer uso por Otsá 
G(>m..sión p^ermanente de la faculíadi g 
que se refiere el aportado f) del a rs  
tículo 44 del Real decreto referid^ 
para el nombramiento, por abora^ 
hasta do tres Taquígrafos niecanó^ 
graifo.8, do uno u otro sexo, que pd^ 
sean el mayor iiúmero de idiomas exí-ñ 
tranjeros; fundándose esta excepciófl 
en la dificultad de encontrar elemoA-r: 
tos disponibles de esta dase en la l  
plantillas oficiales que puedaii quedali 
adso;dtos a eso Consejo sin que gg 
resientan otros servicios.

Do Real orden lo digo a y . I, parS 
su conocimiento y demás efectos. D io | 
guardo a y . I. muchos años. MadriiJ^ 
10 de Mayo do 1924.

PRIMO DE RIVERA ' 
Señor yicepresidente. Jefe de los sefí-̂  

vicios del Consejo de la Econonái 
Nacional.

Resultandó veteante en servicio ac
tivo del Cuerpo do Ayudantes de 
Obras públicas una plaza de A.yu- 
danto mayor de prim era cla,se, con el 
sueldo anual do 10.060 poseías, por 
paso a situación do supernum erario 
do D. Alfredo Casal y Gorte; a pro
puesta del Jefe del Gobierno, P resi
dente del Directorio Militar,

ElífiS I I

G0 BERNACS8 H

REAL ORDEN j
II0 :0 . Sr.: Hallándose comprenda-i

das en lo prevenido en el artículo 
del H ;a] decreto de la Presidencia '
1.® do Ge tur re últbno las s ig u ie n i^  
yacan tes ocurridas en la escala fa tí 
cultativa del Cuerpo de Telégrafos|j
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Una de Jefe de Seceipn do següu-. 

da ciase, co-n 7.0d0 peseta ŝ, por lía-; 
l>er pasado a situación do süpernii- 
merario D. Alejandro Sprianp y  Án̂ r 
gel de la Cruz, que cesó el 31 de 
Marzo.

Una de .Oficial primero, con 5.00^ 
pesetas, por f^ljecídiiento, el día Ifi 
de Abril, de D. Simón Gallego y 
ílico;

Una de Oficial tercero, con 3.000 
pesetas, por pase a situación de su
pernumerario de D. Nicolás Aúa íj-;  
gueroa y Biava, que cesó el 30 de 
Abril,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidó a 
bien dkspoRer la amortización de 
expresadas vacantes, cuyo Importé 
aíiual, unido al do anterióres amor
tizaciones verificadas en el persony 
del Cuerpo de Telégrafo^, se eleya á' 
la suma dío IQífi.OfiO peseias.

De Real orden Ip digo a N, I, para 
su conocimientQ y  efectos óportunós. 
Dios guardo a I. muchots años. Ma
drid, 19 do Máî Ó de 1924.

E! Subsecretario encargado del de#pa«hO> 
MAfíTÍINUZ ANIDO 

Benor Director general de Gomind-
c aciones.

IHSÍKÜCCIOS PBBUCA Y E E lIiS  
ARTES

REAL ORDEN 
Yac ante una plaza de P'órterü 

quinto del escalafón del pórs.nml 
subalterno de este Ministerio, de con« 
formidad con lo qiio preceptúa cl ar-; 
tículo 4.® del Real decreto de 21 de 
Diciembre rvltimo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se amortice la re
ferida plaza.

De Real orden lo digo a Y. S. para" 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. mucl'ios años. Madrid, 14 
d© Mayo de 192D

El SubsGcrcfan'.. encargado <3el Minlisterio,
LEANIZ

Beñor Ordenador do Pagos de e-ste 
Ministerio.

d e l  d i b e ü t o -  
n iQ  í i a i T A R

C0É^SE.¡O &E LA EGOi^ORIia fíJA-

' etnógrafos con lyosesión de idiomas 
Óxttanjeros, auidrizadfl por Real 
óTden de 10 dei corriente en el Cún^  ̂
sejo de la Economía Nacional. 
Autorizada la Gomi§ión permancntq, 

del Gemsejo do la Économía .Nacional 
pór Real orden dé 10 dol Corriente 
para nombrar tres Taquígrafos Me-: 
óánógrafos, do uno u otro sexo, qué 
poseán el ma-yor número do idiomas' 
|xira<njaroé, éo pone en conocimlentó 
de los que deecen aspirar' a ollas qué 
habrán de reunir y cumplir las con
diciones Siguientes, ácreditadas con ia 
correspondiónto cíocumontación uíiidá 
a' fipé instancias:

1.® Ser de nacionalidad española y  
.n)iayD.rés de edad.

Gbseryar buena conducta.

Jérán condJciones necésáriás para 
 ̂_ ér eori.cursáxM

áj Gorreccxón en la escritura do 
la lengua castéllana.

b) Conocimiento de la taquigrafía 
y mecanografía.

c) Gonócinriento do idiomas ex- 
tráryorbs, preféréfiiénmte el francés, 
íiíglés, áloiiiáh é itailaríd.

Bérán prefoiúdo fes quo po.seaii el 
mayor númofQ dé idiom ^ éxlráñjo- 
í;os, y éii igualdad dé circunstáncii^ 
fes que hayan fésidldo en él extfárí- 
jéfo.

El haber anual será d)e 4,CfiO pese
tas, sin derecho a cátégóría admihís- 
tfáíiyá.

Las solicitudes so presentarán en up 
plazo de qíiínce días  ̂ a contar do ,ía 
ftóh'á de la püblicacióñ do esta con- 
yocatoriá en la Gaceta ue MApmfe y 
se dirigirán al Jefo do ios Servicíps, 
éatregándoso e.n días laborables, do 
once a trece, on el Reglero de esto 
.Cóhsejo, situado pro.Y.lsdónalmeiiíe on 
éí fecal do la Junta de Aráiiceics, Mi- 
üiéterío dé ftacienda.

Los interéSados presentarán persq- 
n?tífeént,8 sus insíanciáé y se les entré- 
|átU fééibo, en el qüe se anotarán lás 
opoftuhás rélerenciás, y que servirá 
de presen tac íó-n a ios ihtcrésádqs. 
cüandO sean llamados por el Tribu-  ̂
aaí, 1̂ cuál exceptiiará del concm'só,. 
desdo luego, los que no reúnan ¡as' 
ccndiciohes exigidas.

Ló9 eíércioios darán principio den
tro do IOS ires dias siguiéníes al de 
término do la admisión do solicitudes.

Él Tribunal que propondrá a la Co
misión permanente ios a^spirantes que 
hayan do sor nombrados estará for
mado por el Secretario general del 
Gónsejo, Presidente, y los Secretarios. 
Jefes "del Séryicio administrativo do 
las Seceipnes do Tratados, Inforjna- 
ción, Estadística y Yaloraciones, se
ñores Marqués do Mont-Roig, D. José 
Torroba Sacristán, D. Juan Tobar Alé- 
mjany y D. Enrique Sodas , y Mateos, 
que actuará como Secretario.

Madrid, 16 de Mayo do 1924.— Ê1 
Vicepresidente, J-eio de los Servicios 
del Consejo do la Economía Nacional,
S. Gestcdo.

Mayo de 192’4 que el .Gobierno del Ja-: 
póü ha fatiilcaáq el CDuyenio ñrmá- 
do el de Junio de 4920, para.. l |  
éreación en Parfe de un instituto in- 
íérnaeional dei frío.

Lo que se hace .públicp para cono
cimiento general.

Hadrid, 12 dé Mayo de J924.--rgl 
Búbsecretario, ¡F. Espinoeá dé fes 
Moñlerds.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul ^ neral de Espai^a en 
Amberes piarticlpa a esto Ministeria; 
el faliecimlento del súbdito español 
Modesto Nogueira Péjez, natural dé 
.Orense, de treinta y dos años do edad, 
hijo de Jósó y  dé Joéefa.

Madrid, 9 de iMayo dé 1924.— 11 
.Subse^netaríb, F. EspiRééfit de los 
^Dhterós.

El Gónsul dé España: en San Juan 
de Puerto RÍco participa a esté Mí?- 
nisterio el falfeolmlento del súbdité 
éépañól Manuel López RodrÍRuez, de 
íréinta y treé años, natural de La Co-: 
ruña, miarinercb que ocurrió en el 
líóspital MíOnteííores dé dfidia ciudad 
de San Juan dé Puierto Ríoo el día 28 
de Febrero do 1924. ,

Madrid, 13 de Míayo de 4924. — El 
Subsecrétarió, F. Espinosa do los 
Monteros.

El Gónsul general do España en 
la Habana refeité a este Ministerio' 
copia de un édicto del Juzgado de 
Gúanabacoa^ por él que se cita a lóS; 
familiares de Josefa Hérnández  ̂ y 
.Bernández, de veintitrés años, solte
ra. a fin de ser oídos en el expeídíeiite 
que se instruye para trátar de la de- 
rhéncia que parece sufrir.

Madrid, 9 de Mayo de 1924.-;— El 
Subsecretario, F. Espinosa <fo los 
Monteros,

El Cónsul ííenerai ,:de España en lá 
Habana remite éaté Ministorró’ cd-. 
pía de un edicto deí Júzgado 'del Céh'̂ . 
tro de dicha capital, por el
avisa a los familiares do 
a ser oídos en él éxpedientp 
instruye para trátañ de la de: 
que parece sufrir.

Madrid, 9 de Mayó de 1924.
Subsecretarioi, F. Espinosa 
Monteros.

^EI
de los

¿res plazas de Taquígrafas- 
(JC'kcti.rsa-omsieión leara la ■ -

DEPARTAMENTOS f^lINíSTERIALES 

. 1  S  T  M H ©

ca n g Yl l e p J a  
La Embajada de S. M. en Paríaí 

munica por despaéiio fecha 7 de

El Cónsul general de 
Ilabanr  ̂ rémile a este Minl 
pía do un edicto del Juzgado dol Este 
do diana capital, por el que so avisa 
ta los iñimiliares do D. Franciscó Díaz, 
a fin de ser oídos , en ol expediento 
que se insiniye para tratar de la de
mencia que parece sufrir,

Madrid. 9 ‘ de Mayo' de 1924.- - E l  
Subseiñetario, F. Espino^,, fio_ Jos 
Moiiiieros.

m E ñ m

UUNTA GALiFiOADORA DE ñ S P U  
R íiíüTES ñ  BM STiM eS © i¥IL E 8

Relación norainol do'lo.s clases de 
tino V licenciados de todas las cía--
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ses que se propone'ii para l^s destU  
nos anunciadas U cóncúfso en A bril 
de 1924, con arregle^ a la ley de ló 
de Julio de 1865.

3̂ ;iinisterio do la  GoljoriX£W^jóii.-^I>ir8c- 
cién geiiOri-il do Oorreds y  tteídgráíos. 
gocción do Corroos. i

Núm. 1. Desierto.
2. Cartero de Alcaiioso, proTiíici?.

- de Cuenca; proioiiesto el Bra'gontó li
cenciado Liborio Nayarro ílubio, con 
6 años de sei*viclo y 4 años, un mes 
y o días de empleo.

3. Cartoro de Arcos de la S ierra 
(ídein); soldado Miguel Madrid líe - 
rrái25, con 2“9-8.

4. Desierto.
5. Cartero de Beam ud (Idem) ; sol

dado Ensebio MartínOá Coiitréfas, con 
2-G-6.

G, Cartero de Bólliga (Idem ); sol
dado Pedro Igualada Castellano, con 
2-5-23.

7. Cartero de Bonilla (ídem ) J cabo 
Rufino Ealgañón Balgañón, con 2-11-17.

8 al 10. Desiertos.
11. Cartoro de Gañabate (ídem ); 

cabo León Girón Ortiz, con
12. Cartero de Oarbonerag Cldem) ; 

cabo Tomás Herráiz^Lópé?., con Í-é -2 ’1̂
13. Desierto.
14. Cartero de El Castellar (Id em ); 

soldado Arnalio García, con 2-10-4.
15. Desierto.
18. Cartero d& Cu ovas de Velasco 

(ídem.); soldado Juan  José Losado !Pé- 
rez, con 4-1-13.

17. Cartero de Enguidanos ( íd em ); 
soldado Angel Sais Lorente^ con 2-5-16.

18. Cartero de F resneda de la Sie
rra (ídem ); c^abo Francisco Cachero 
Cañizares, con 2-3-6.

19. Cartero de La F ron tera  ( íd em ); 
soldado Mariano Cano Seinano, con
1-5-21.

2 0. Cartero do Fuentes (Idem );
soldado Ambrosio Muño^ Coronado; 
con 3-0-1.

21. Cartero uo Gaseas ( ídem);  sol
dado Miguel fíimarro Huis, con 2-9-12.

22. Cartero de G-ranja de íniestva 
(ídem); soldado Angol Gandíp. Bono, 
con 2-0-11.

23. Car toro d e  E l  l le r ru m b la r . 
'(líicnn); soldado Oasi-Riiro Cubas Blan
co, con 2-11-2 7.

24. Cartero de La Hiño josa (Id o in ); 
cabo M igueLDávüa Moya, con 2-5-29.

2'5. Cartero de H onrubia (Idem );
soldado Pedro Plaza Bonilla, con 5-0-19.

20. Desierto,
27. Cartero de Iniostp. (ídem ); ca

bo Enrique YilUinoYa Rueda, c o n 
14-9-6.

28. Cartero do Laguna dn M arque
sado, (ídem ); soldado Juan  MoiiBá-lyes 

BvUbio, con 2-2-19.
29 y 30. Desiortos.—Cartero de La 

Melgosa (ídem).
. 31. Cartero de Mota do ii ía re jc s
(ídem); soldado Juan CoroiiaAo Ifópeu, 
Con o-.bj'O

• 32. De -
' 33. C;,.; u n de Olmeda . do . la Cuesta ’
(ídom): ."t-.h .-vIo Esteban Moreno del Ol
mo, con ri-G-Od,

3 b DeeLHo.
* '35. Cartero de Pajáruneiilo (íúom.);
ísoldado Eustaquio Agustín Cónms Gó- 
2uey <2011 S-7-2Í.

38. I; '■o. '
27. fbi;;T're de Peral (Ídem); sol- 

r B.uij>érez MaTalon, con
2-C L ■

em);, sol-

del Rey 
Gon-

38. Cartero de Pineda ,(idean); sol
dado Jesús García Abril, con ¿ - tÍ5 ,

39. Cartero de Povéáa de ía
lla (ídem ); soldado Eaiimuiidb ívlÜñ̂ Ó¿ 
Collado, con Í-5-29.

40 al 42. Desiertos,
43. Cartoro dq í£02alé;a ^ 1  Monte 

,(íd02n ) ; soldado M i^ e l Garci'a ■Mante-* 
con, con 4-0-4.

44. Cartero de Enbielos Bíyos (id 
soldado Aiírsiro P airM ó ' ' 
2-11-29.

45 y 40. Desiertos.
47. Cartero de Tlriaias 

dado Julio Carrasco Saz,
48. Cartero de Tono.

(ídem ); soldado Manciai 
¿ález, con 2-9-19.

49. Cartero de Tprm bla dpi Campo 
(ídem ); cabo Arcadlo éüéiío ítodríiguéz, 
con 2-6-11.

50 al 52. De«Jiortqs,
53. Garlero de Yega dfl Codorno 

(ídem ); soldado DosnlAgo Caba F errsn  
con .2-11-27.

dado Justo feálTdáor Gatcla ^añalés, ¿on 
6-1-3.

55. Cart-sro de Villalpardo (ídem ); 
cabo Pedro Gárcia P^ubio, mxi 2-2-24.

56. Cartero de Yijl9̂ H;T;ibío (Xdeid)! 
calx) Sstixiraiiio BiiStog García, coíi 5-8-3.;

57. Desiéxdo.'
58. Peatón de Allaguilia a  Caraballa 

(ídem ); soldado Ahaoleto M anínez AL 
varez, con 1-2-1.

59. Desierto. . '
60. Peatón do Armacha a Honnibia 

(ídein.); soldado Basilio Tierno 'íiem o, 
con 2-10-15.

61 y 62. Desiertos.
63. Peatón ̂  dé Beteta a YaJf^lqbre 

(Idem ); soldado Julián Gai^y TéniRra- 
do, con 3-0-24.

64 y 65. Desieiics.
G6. Píví:tón do Cañete a Yaldc-morilla 

do la SlerTA (ídem );' soldado M w M M ó  
G-arcIa Saltador, con 3-Ó-0.

67. Peatón de CañisArqs.' a Beteta' 
'(ídem ); saldado Ijorenzo Gómez} Sañz, 
éon 2-9-28. ■

68. Desierto.
69. Péatén la e s ta e i^  de 

Caracsnilla a YlUanueTa dé Guadama- 
jiid (idein); saLo Angel Góm'ez' Rubio, 
con 4-1Ó-8.

70. }?eaúfe de Cñstlll^jo' d e l RomereJ 
a YiHanejo de la Peñuela (ídém ); S'OÍda-. 
do Agu5t!.u Barrio Hidalgo, con LÍ-Í5.

71. PeabSu de Cuímícsi a Yaldecabras 
(iueni); eabo Juan Fmncií^o Gcaña 
Sans, con A-Xl-O.

72 y 73. Desiertos.
74. Peatón de Batoeda del Rio a Por- 

talrubio (ídem ); cabo Gabino B o d ri^ ez  
Moenales, con 2-5-27.

75 al 77, Deeiortos.
•78. rbalón de SalTacañete a El Me- 

scgíir (Idem): cs.bo Dulogio YíUanucYa 
PéioL con 2-5-20.

79 y 80. IHHsrtos.
SI. . Lr/Mado,
33 84. Desi-s-ríos,
8 . Foa-tón do '" ' ' b '-.1 do d--1 Mar- 

qu „ndo a Vinar do; lr> ‘"'usina (ídem ); 
a >'qaí‘'o Mannal Hoyo, con

06. Feetén da Yillanu-eya de . -la . Ja ra  
a YilMyarcIa (ükm.)'; soldado Pedro So
tara Núñca, covi 2-11-29. •

87. DaaleVo.
88, Caráero. lio AlVrejos (idein); sol' 

dada Grcacrio TMá'Li*oz Blaí^co, coa 
4-0-20.

8S. Carioro m  Minglaiiilla Jidem ):

sargento I. Federico Ruiz, con
C-0-0 y 3-9-5 do empleo.

90. Cartero de Mira (ídem ); car-» 
gente 1. Emilio Valdés ISfayarro, con 
6-Ó-0 y 4-0-0 de empleo.

91. Cartoro de Vaivepcle do Jucar 
(ídem); soldado! Beriedic{o Hermasilía 

Martínez, con 2-9-26.
§2 y 93. Desiertos.
94. Cartero de Belleaire (Gerona); 
" Narciso Vüagráu Rífcás, don 3-0-7.

a 97. Desiertos.
)8. Ca.rteix) de OábaneUas (ídem ); 

soldado Saíyndor Casadeyáíí A>mts, con 
é-S-22.

99 y l.po. Desiertos,
101. 'dartero dé daleUa dq Palatni- 

fell (ídem ); cnbo Francíséo Molina Mar^ 
^iqñí>la, con 4-3-1.

10i3 a 105. Desiertos.
106. Cartero do (Íoíonia de MsJ/abosa 

'(Ídem); soldado Pedro Bataller Grate- 
eos, con 1-11-7.

107. Cartero do Corsa (ídem ); sari 
genio i^.ra la Bey.a Rafael Posch Berra»
cm  1-2-12.

1Ó8. Desierto.
109. Cartei‘ó dol Domony (ídem ); ca^ 

bo Isidro Ribas Pigüeras, con 3-5-16.
110. ‘Desierto.
111. Cartero de La Bs^^rra (Idem); 

cabo Maimel Áuñóii PaRaceite, coa
■■^lí-^4.

112. Desierto.
113. Cartoro de Fanails de Aro (ídem) 

soldado Pedro Cátuera Mir, con 7-8-l<>.
114 a 116. Desiertos.
Í17. Cartero de f'ranciacli (ídem ); 

B. p. actiyo Antonio Calvo Martín, con 
8-^-1 y 6rC-0 de emnleo. (Ultimo lugar.)

118. (iai’tero de (larriguella (ídem ) ; 
sap¿élito 1. Narciso tí^arriga Teñios, con 
e-4-0 y 4-8-9 de empleo.

119. Cartero do Ger (Idem); saldado 
Páíáu, c o n  2-S-17.

a 123. Desiertos.
Cartero de Lladó (ídem ); solda

do' Juan P ra t Calíls, con 2-7-4.
125. Cartero de Llamx>alláé (ídem );

soldado Miguel Tarradas Xargay, con
2 : ^ 21 .

l2e a 129. Desiertos.
130. Cartero de tóassana (ídem ); ca

bo Franeísco Diirán Fonrlda, con 1-3-14,
131 a 144. De-€í.ertos.
íé$. CAídero de Rocabrana (ídem );

soldado Manuel Gatius Tila, con S-d-SO.
í l é  y 147. Desiertos.
148. Cartero de Ban Antonio de Ca- 

longe (ídem ); cabo para la BGv.a Joa
quín TiU'ón Fabrellas, con 2-10- 27,

140. Desierto.
150. Cartero de San Cristóbal cié Can- 

4eyanoI (idcin); soldado Jaime Tiibáu 
Héisaeii, con 3-3-23.

151. Desierto.
152. Cartero de San Jordi Desvalls

(Idem ); soldado Fi'anci&co Muñoz Mar
co, con ü-lü-3. (Ultimo higar.)

153 a 164. Desiertos.
165. Cartero de Tapis (ídem); .sol

dado José Moncaut Ma-sdevall, con 1-3-3,
166 a 168. Doííier^s.
169. Cartero de Valí de Santa Creu 

(ídGT.n); soldado Pedro Gervcra Guday, 
con 1-2-15.

170. Desierto,
17J , C art ero úe P.entalló (1 d sra); ca

bo Salvador .Aguil&r Terrados, con 5-7-14.
172. Cartero da Verges (ídem ): sar

gento 1. Podro Maspoob. Robenso, con 
6-0-0 j  2-6-7 de empleo.

172. Cartero do YtlademV 
cabo Pablo Ri-poll Planas, con 2-T1-16.

¿74. Ciirtero de Y 0 í ¿dem) ;
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solidado JoBé Gironés Frexa-net, con

175. Cartero do Viladeimlls (ídem,); 
fí'OTdado Justo Cai'reiU'is Moiior, con 5-6-19.

176. Cartero de Yilataiit (Idem,); cabo 
Pedro jPerxas Boscb, con

177 a 179. Deslerios.
ISO. Cartero do Yilaivova de la Muga; 

ICídem); soldado Mrgiiei PalalB 3jÍo^, con 
2-11-15. ; i / ) i i

181. Desierto. ........ .
;182. Peatón de Alp a Tartera (ídem);' 

eabo'Francisco Rosoin Liando^ con S-0-Í8.
183 a 185. Desiertos,
186. Peatón do }3isbal li Castell de

arnpurdá (Iden].); soldado Francisco do 
la Torro Ciüuentes, con 2-11-27.

187 a 192. Desiertos.
193. Peatón de Dspollá n ^San Cle^

mente Casobas (ídem); cabo Pedro Yila*’ 
nova Planas^ con 2-7-0.

194. Peatón de Figueras a O r d i s
,'{Iáorn); sargento I. Sebastián Vrla Bat»; 
lié, con 6-0-0 y S-0-0 de em,pleo.

185. Peatón de G e r o n a  a. Perelló
'(Ideni); soldado Oa^yetano Planas Fábre- 
,ga, con 2-5-22.

190 á 198. Desiertos.
199. Peatón de LIa,dó £i San Martín 

de Saserrar (Idem); soldado Juan T'ra;-< 
m ole da Costa, con

200 a 202. Desiertos.
203. Peatón do Pnigcerdá a Bourg- 

Ma-ctame (ídem); soldado Josá Aiigiada 
Borrsll, con 8-4-19.

204 a ^ 6 .  Desiertos.
207, P e a t ó n  da EApolI a San Esteban 

da la Riba (ídem ); soldado Ramón Cam- 
priinii Martí, con 4-9-6.

208, Peatón cls Pdipori a  Santa María 
€0  Matamialá (klem ); soldado^ Isidro- Boi- 
xader Dasafont, con 5-8-0.
■ 209 a 211. Desiertos.

212. Peatón de San Esteban de Guia-* 
beis a Ivíarsals (íd^m); soldado Joaquín 
ÜasaidemoiLt Casademont, con 2-11-5.

213. Desierto.
214. Peatón de San Hilario de Sacalm 

al Balneario (ídem ); cabo Juan Juren^ 
tefíy Téixidó, con 2-B-ll.

215 a 218. Desiertos,
219. Peatón da Santa Coloarlai de P ar

nés a San Miguel de Oladells (ídem);' 
isargento ¡para la R e v . a  Francisco Cal de- 
ró Bota, con 2-11-27.

220. Peatón de Santa' Cristina de Aro 
a Ramoña de la Selva (ídem); soldado 
José Piinti Idago,rtera, con'"2-0-26,

221. Peatón de Santa Cristina de Aro 
a Solíns (ídem ); soldado Pedro BarcelÓ 
Pont, con 5-7-24.

2.22. Peatón cíe Tor'roeila de Montgrí 
a  E startit (ídem ); sargento 1. José Mas- 
sanet Vila, con 6-0-0 y 4-3-8 de empleo.

223. Peatón de Torroella de Montgi*! 
a Foiitanillas (ídem); soldado Juan Pla
nas Estela, con 8-10-10.

224. Cartero de Acequias (G ranada); 
©oldaclo Antonio Lla,mas Rubia, con 3-0-li

225. Desierto.
226. Cartero de A-lbamal (Ealneario 

de) (ídem ); cabo Ramón Santiago Cues
ta, con 2-3-24, .

227. Cartero de A tarte (ídem ); cabo 
líelclior García GoiiEález, con S-Ô 'Bl.

228 y 229. Desiertos.
230. Ca.rte.ro de Caciii G.dem); soldar 

éo Manuel Sáncliez Martín, con 2-2-12.
231. Desierto.
232. Cartero - de Castell de Ferro 

:{!deni); soldado Migue! Pérez Moreno, 
®on 3-2-0.

233. Cartero do Castillejar (ídem ); 
g ldado  Francisco Pérez Rodríguez, con

Is i .  Cartero de Ciju^ia (ídem ); sóD

dado Sebastián Rueda Gordo, con. 2-3-4,
235 y 236. Desiertos.
237, Cartero de Cozviiar (ídem); sol- 

dtido Francisco Romero Romero, con
2-11-6 .

238. Cartero de Cuecas ídael Barrio 
Nuevo (Barricada de Iré) (ídem ): sar'̂ -’ 
geii'to L Altonso Giierreró Nieto, con
6-0-0 y 4-0-2 de enipleo,

230. Cartero de Das Cuevas de Basa 
(Ídem); soldado José Jiménez Cuevas, 
con 5-2-7,

240 y 241. Desiertos.
242. Cartero d¡0 D iem a (ídein); sol

dadlo Antonio Yivaiico Prieto, cón 2-11-24.
243. Desierto

. 244, Cartero de Escoziiar '(ídem) I' 
beldado José Nieto HolaMa^ con 3-1-0.

245. Desierto.
246. Cartero do Fonelas (Idem); sol

dado Eduardo López Lóuaz, con 3-0-0.'
247. Cartero de F reila (ídem); Cabo 

José Na/Varro Sáncbes, con 2-6-16.
248. Cartero do Gabia Graiíxle (ídem ); 

Soldado José Expósito López, con 2-11-27,
249. Cartero de Gojar (Idem); solda

do Franjclsco Jiménez Idedina, con 3-1-16.
250 y 251. Desiertos.
252. Cartero de Guejsr-Sierra ’(í f  

soldado Francisco Hemáiides Quintana^ 
con 2-Í1-27.

253. Desierto.
254. Cartero d'e HuéiiAa (idom ); sol

dado Sebastián Isqiiierdo Cáscales, con
2-5-28.

255. Cartero de Huétor-Tajar (Idem) 
soldado Fernsudo Me.ano López, coií 
8-5-5.

256 al 260. Desiertos,
261. Cartero, d o MAliii.a-BombaTóiii 

(Idem); cabo Francisco Martínez Man
zano, con 3-0'24.

262 y 263. Desiertcs.
264. Cartero do Padul (ídem); cabo 

Francisco Ana.ya Moriel, con 2-2-22.
265. Cartero de la ,esi ación de Pedro 

M artínez. (ídem ); soldg-do José Arenas 
GarridO) con 2-5-20.

266 y 267. Desiertos.
268. Cartmo áe Salobreña '(Idem);'

soldado Joaquín Silva Nevadé, con 2-2-29.
269 y 270. Desiertos.
271. Cartero de Vélez de Bem udalla 

'(ídem ); cabo Gabriel Goraez Torices, con
2-11-2.5.

272. Cartero de Y e :a t  a Quemada
'(Idem ); sargento 1. Affci-Bo Simón Mar
tínez, con 6-0-0 y 8-10-4 úe empleo.

273. Desierio.
274. Cartero de Ventas de Zafarrayai 

(ídem ); scRlado Francisco Yoga More
no, con 1-3-18.

275. Cartero de Yeitlentes (ídem );
soldado Daniel Torrecütas Toiregrosa,;
con 2-11-1.

276 a 278. Desiertos,
279. Cartero de Zújar (Balneario de) 

(Idem); soldado Francisca Yéla/mos Gar
cía, coíi 2-11-15.

280. Peatón de Albalote a Peligro 
(ídem ); soldado Francisco Fernández 
López, con 1-9-22.

281. Peatón de Alendin a O t u  r a  
(ídem ); soldado berldo grave Luis Zúm- 
brano Benftez, con 2-11-19.

282 y 283. Desiertos.
284. Pea,tón de B?.za a Cortes de Basa 

(ídem ); c?Lo Florencio Torres Becerra, 
con 2-11-0.

28 '̂. Peatón de Baza a Rodios (ídem ); 
cabo Esteban RoXdán Rulólo, con 4-0-0.

286. Peatóii de la estafeta de Caniles 
de Basa a la estación (ídem ); cabo Mi
guel González Acevedo, con 2-6-0.

287. Desierto.
208. Peatón de Cdllar ds Ba^a a Ma«

tipvia (Iclerii); cabo José Asensio Martt, 
2182, con 2-D-24,

239. Fefiíón de Clüte a Mondúja||
'(ídem); soldado Francisco Paálal Espi-í 
nar, con 2-11-27,

230. Desierto,
291, Peatón de Dúrcal a Coiiob^

(ídem ); soldado Diego Ruis Pérez, cM 
O-S-3. '

292. Peatón de Granada a
(Ídem ): sargento 1. Fernando Alcaiat 
Motos, con 6-0-0 y 4-9-5 de empleo.

293 y 294. Desiertos.
295, Peatón de Guaclix Lanteif|

(ídem ); cabo Juan José Frutos' Requerí
na, con 3-0-0, í

296. Peatón de Huóscar íi’ Castdj'
'('Primera expedición) (Idemltj feol(ia4í 
Antonio Montes Martín, con 2-11-23.

297 a 299, Desiertos,
300. Peatón de MotriI a Lujar (ídem)'\\ 

soldado Emigdio Moreno Peña, con 3-0-á'yi
SOI. Peatón de Motril a Los Tsublouel 

(ídem ); solclaxlo José Pérez Rodríguez^ 
con 3-0-5,

802. Desierto. ~ '
303, Peatón de Orjiva a Trévelez (prfe 

inera. expedición) (ídem ); soMaido
diño Fernóm.dez Rodríguez, con 2-11-24

304, Peatón da Pinos-Puente a Maí 
clin (ídem ); soldado A.ntoiiio María Ab 
calda Ramírez, con 3-0-1. |

305. Desierto.
306. Peatón de Puebla de Don Fadrb 

qii0 8. Santiago de la Espada (|dem)| 
soldado Leandro Romero ívlartinez, coS
2-2-20, . , . ;;|

807. Desierto.
308. Peatón ée  IJigijar a Turón (íclem)J ■ 

soldado José Pérez Miranda, con 2-11-26̂
309. Peatón de Albaina a Yaíor |  

Arena.3 del Rey (ídem ); soldado RoitAI 
•Rodríguez Benavides, con 2-11-17,

310. Desierto.
311. Cartero de E l Margen (ídem)| 

íoldado Francisco Bm^gos Martinez, col
2-7-16.

812. Desierto.
313. Cartero de Alegría de Orla (Gu| 

[púzcoa); sargento 1. Carlos Rodrígai 
González, con 6-0-0 y 2-7-0 de empleo.

814 y 815. Desiertos.
316. Cartero de Araoz (ídem); so| 

dado Abdón Maestu Alustiza., con lS-8-SÍ
815 a B20. Desiertos.
321. Cartero de Deva (ídem)

•gento p. a. Valeriano Calahorra 
con 6-5-15 y 4-3-0 de empleo 
campaña.

322 a 828. Desiertos.
829. Cartero de Lasarte (ídeiii)» 

dado M artín González Aii^uréa,
2 - 7- 6 .

880 a  333. Desiertos.
834. Cartero de Lez-o (ídem) 

Deograclas Yeintemllla^ Telb 
19-7-8.

885 a 840. Desiertos. ,,
841. Cartero de Santa Agueda (ídesul. 

soldado Ciríaco Jáuregui Arrabüená, c6S ' 
8-9-11. ,|

342. Cartero de S aturrarán  ( ld ^ ) | 
soldado Ildefonso Y izcarra. Ataná, Cótí 
8 - 0- 0 .

843 a 845. Desiertos,
846. Cartero de Zumaya (ídem); 

gento I. José Bahanaonde González,
4-0-5 y 8-1-0 de empleo.

347. Desierto.
848 Peatón de Beasain a  

ta  (ídem ); soldado Rafael Aívarcz 
los, con 2-11-11.

849. Desierto.
850. Peatón de San 

te Igueldo (ídem ); cabó Jxiáii 
Gijxrido. cm .

Idmi); sa| 
horra Oyo!Í 
y M-17 á.
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g jl a 355. D eferios.
356. pGatón Go v «MT a ica a Z-aldi- 

vía (ííle.ra); se t fo í i Martm Jáu- 
resui Mendisábal, con E-5-9.

357 y 358. Bcsicrtcs.
259. Cartero cíe Aljaraaue (Huelva); 

í  ̂ o MiCaSiXto Regalado .á-guüar, con
4

350 y 351. Desiertos,
C a V, 3 d8 Cañaveral de León 

; V 3 I,.;GreiiZo Arconiecia Arias,
con 2-7-lT.

3 3 DesicTto.
36d. Cartero de Esc aceña del Camilo 

(ídem ); cabo Manuel Cerro Fleliardo,, 
con

365. Cartero de Fuentclierídos (Idem) \ 
soldado José Duran Tejeda, con 1-9-28.

366, Ordenanzas de segunda clase do 
Correos para servir donde se les designe; 
sargento para la R-ev.a Isidoro Molina 
Molina, con 2-2-9.

Cabo para la R e v .a  Bernardo Galán G-ii- 
tiéiTCS, con 12-4-25.

Cabo RejMs Eainos García, con 7-3-25. 
th.bo .Antonio Camiona Reyes, con

7-0-22.
Cabo Lino Eacliiller Zamarra, con

5-6-23.
Cabo Gregorio Bueno Camaclio, con

3-0-0.
Cabo Elíseo de la Hxierga Ferrero, 

con 2-11-2,7.
Cabo Antonio Ruis Jurado, con 2-11-26. 
Cabo Domingo Antonio Fe'rreiro L¿- 

pez, con 2-11-25.
Cubo José Paclieco Izquierdo, con

2- 11- 6 .

Cabo Siuto Gil Rodrigo, con 2-S-12. 
Cabo Andrés Res Ciadera, con 2-9-11, 
Cabo Anacieto Hernández Lázaro con

2-7-10..
Ca.'bo Jacinto Madariaga Iturralde, con

2-6-lS.
Cabo Diego Jiménez Calvo, con 2-5-10. 
Cabo Angel Ivliiro Raposo, con 2-4-20. 
Cabo Juan Pérez García, con 2-3-23.

, Cabo Santiago Calvo Ra.inos, con 2-2-0.
Soldado berido Ma.rtín Albertos Cria

do, con 6-9-17.
Soldado Iiemlo Ignacio .Aguilar Fosa.- 

da, con 2-8-5.
Soldado iierido Braulio Tercero Fer

nández, con 2-5-23.
SoMa.do íierido Mariano González Ra- 

toirez, con 2-0-10.
Soldado Manuel Rada San Fermín, con 

17-1-4.
Soldado Pederleo Roclrlgiiez Reina, con

6-3-6.
Solidado Saturnino Rey SanoiLO, con

•5-8-4.
Soldado Pedro Falencia Blázques, con

4-1-3.
Soldado Juan Olmos Becerro, con

4-0-24.
Soldado Roberto San Lázaro Fuertes, 

con 4-0̂ 0.
Soldado José Muñoz Munueraj con

4-0-0.
Saldado Pablo Línea Ló,pê > con 3-3-2. 
Soldado José Caro Payán, con 3H-3.

, Soldado Manuel Pérez Zurita, coii
3-0-27.

Soldado Demetrio Calvo López, con
3-0-25.
. Soldado Juan Cazalilla Vega, con
3-0-17.

Soldado Marcos Bonilla Serrano, con
3-0-0.

Soldado Benito Lara Collado, con
3-0.0. i

Soldada Román Moreno Borlado, con 
3-0-0.
5 Q con

Soldado Juan, MercAdul Venye,, con
3-0-0.

SojldadOi Luciano López Alvaro, ;oon
3-0-0.

Capitanía general de la  príiiieín 
g-lcn.

S67 a 391. Amula dos.
392. Cabo do Xa Guardia municipal 

del Ayuntamiento do Berlanga (Bada
joz) ; soldado Joaciiiln Qúiñtaúa Barra- 
gán, con 2-1-24.

393, Guardia municipal eu el ídem' 
ídem; soldoMo Jimn Gallardo Ortiz, con
S-G-0.

394, Guardia municipal en el ídem 
Idem: soldado Eulogio Constantino Gar
cía, con 2-10-7.

395. Guarda mimicip'al de campo en 
el ídem id.; soldado Justo Rosco Gon
zález, con 2-3-0.

896. Guarda municipal de campo en 
el ídem id ,; soldado Raíael Carrillo Mo
reno, con 2- 8- 2 .

897 a 401. Desiertos.
402. Alguacil-portero d e l  Ayunta

miento de Fregenal de la  S ierra (Bada
joz) ; sc-ldado Luis Poso Tabares, con
3-0-2.

403. Desierta.
404. Encargada ¡del reloj público en 

el Agruntamlento de Fregenal 'de ía  Sie
rra  (Dadajos); soldado Leandro Rodrí
guez! CLust, con 1-9-6.

40o a 408. Désiertóá.
s..

Capitaiiíss general de Begiisiíla 
gión,

409. íGcmandante de la  Guardia mü- 
nicípal en el Ayirntamiento de Csiiil (Cá
diz) ; cabo último lugar Fiorentino RL 
vas .Nieto, con 5-7-19,

410,. Guardia municipal en el Ayun
tam iento de San Feriiandó (C ádiz); 
sargento 1. Fernando Miralles G-onsá- 
lez, con 8-S-O y 2 -5 -0  de empleo.

411. Desierto.
412. Alguacil mayor del Ai^yimtarnien- 

to da Encinas Reales (Córdoba); solda
do Cristó'baJ Pérez Paredes, con 2-9-1.

413. Algiiaelii segmido del ídem M. Id; 
cabo Angel Sáncbez Cañete, con 2-11-Ú.

414. Desierto.
415. Cabo de Gua^rdas rurales del 

ídem id. Id, ; soldado José Gallardo Gar-* 
cía, con 2-5-29.

416. Guarda munici¡pal de campo del 
Idem id. Id .; soídado basto Terrón Ru
bio, con 3-0-0.

Capitanía general do la tercera Megión.

417 y 418. Desiertos.
419. Alguacil portero pregonero en el 

Ayuntamiento de B iar (Adicante); Cabo 
Miguérl Gómez Gisbert, con S-1-2Ó.

420. Desierto.
421. Guarda de campo del Ayunta

miento dé Biar (Alicante); eoMado Juan 
del Vallé Cortés, con 4-S-18.

422 a 427. Desiertosv
428. Ordenanza del A l c a l d e  del 

Ayuníamiento de Alobeldas (Alicante); 
sargento 1. último lugar Garlos Muñoz 
López, con 16-0-11 y 10-1-11 de empleo.

429. Cabo de la Guardia municipal 
del Ayuntamiento de NobeMa.s (Alicaria 
te ); cabo Dámaso Valencia Cuerva, con 
10- 8- 6.

430. Guarda municipal del ídem id. 
Ídem; soldado Ramón íTalero Navarro^ 
con 7-7-4,

i31 § 483, eesie i:tp^ j ,

Capitanía general de la Kegiói%
434. Guardia mimiclpai cle.1 Ayuntáis» 

miento de Manresa (Barcelona)sar/«< 
gento. a. Antonio Teres Gris, con 7-2-14 
y 5-5~29 de erapleo y 1-1-26 de campíiña|rt

435. Bubjeié de la Guardia :muiilcipi£^ 
del Ayuní amiento do Manreea (B?vrc|?« 
lona); sarganío a. Francisco Pino Vafl'i 
vordú, con 6-3-24 y 4-11-0 de entpleo.

436. Alguacil del Ayuntamiento 
Vi'la de Cainps (Barcelona.); cabo Jo 
Fernández Otero, con 2-5-9.'

437. , Alguacil del Ayirntamiento 
Lladecans (Lérida); cabo Enrique 
bastiáu CebriáiL, con 6-S-Í7.

438. Di^áierto. ',
439. Encargado de la limpieza 

Ayuntamiento de Horta do x*an Jua^l' 
(Tarragona); soldado Pelipc Irornándc^' 
Polo, con 2-10-10.

440. Desierto.
441. Guarda municipal dé canipo d ^  

Ayuntarnlsiito do Korta; dé 5Ja31 
(Tarragona); soldado Manuel Bou 
Laosa, con 2-5-1?.

442 y 443. Desiertos.
444. Alguacil del Ayuntamiento 

Horca de San Juan (Tarragona); sold.^*' 
do Bernardo Terrats' Vallé, con 2-11-28«

445 a 448. Desiertos.
Capitanía general ño la gnliita BegióiEi

449. Desierto.
450. Alguacil del Ayuntaraiento 

Alfondigúillas (Castellón); soldado Jo 
Fonfría Centelles, con 2-4-2,

451 a 456. Desiertos.
4o7, Alguacil del Ayuntamiento á |  

Almenara (Castellón); ca,bc> Aviidrés L í^  
pís Carsi, con L-1-10. '

458 y 459. Desiertos.
460. A'igilante iioctiirno dsl Ayiint^i 

miento de Almenara (Castellón); soldad^ 
José Beiis-aoli Sorribes, con 1-11-20,

461. Desierto.
462. Guarda de campo dsl Ayiint^*? 

miento de Almenara (Castellón); Saife 
gento A, Antonio Rodríguez Ardilla, cóíí 
16-2-24 y 9-8-29 de empleo.

Idem dé ídem on el ídem id. id.; 
gento A. José Puval Llanas; con 6-9-jl, 

3' 6 -9-23 de empleo. (Herido en cáni^ 
paña.) •, 1

463. Desierto.
464. Auxiliar de Secretaría del Ajoiúf 

tamionto de A rtana (Castellón); sargei|i, 
to para la reserva Ju an  Montoííí 
Vila, con 1-7-3.

465. Alguacil del Ayuntamiento de - 
tana (Castedión); Cabo Juan Sales 
liarás, con 2-11-24.

466 y 467. Desiertos.
468. Guarda del Ayuntamiento de 

tana (Castellón): sargento i. Vic 
Martínez Estarlicb, con 9-8-14 y 6-3-1 
de empleo.

ídem del ídem id.;, sargento 1. 
món Vlllaroya Masip', con 6~í)-0 y 3-9 
de empleo.

Idem del ídem id.; sargento para ^  
resenm Tomás Aroca Miarín, con

Idem del ídem id.; cabo Trinitarí^^ 
Navarro Albiot, con 4-0-0.

469 y 470. Desiertos.
471. Administrador de Cobsumos ^  

el ídem id.; sold?s.do José Villalba V ilal| 
con 2-11-29.

472 y 473. Desiertos.
Oapitanía general d© la sextu í2o.glói|d

474. Guarda municlp-al del AyuiPt^ 
miento de Barbadilla (Bui'gos);
Pedro Cobos Braseros, con 1-7* 2é.

475 y 476. Desiertos,
477, V
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Ayuntamiento d? M'
«abo José Eülz AI 

4|8 a 483. Dfisiertos.
4S4. Guarda üiimiciipal de 

escmi>oa-d©l AyuHtamieintí) #  
dé Sierra (Burgo£i); cafeo Juan Pé
rez Eris, cen '̂11*27.

485 a 487. Pesíértos.

Capitanía general de la séptima Kegiéu.

488 a 491. Desierto^
492. Alguaeil del %iuitamieuto de 

Fuentes de Añcis (Aylla); %>ídddo‘'Fran
cisco Sánchez Calvo, con 2“¿~4.

493 a 496. Desieidos.
497. Guarda municipal del A^^uta- 

iniento de Mamblas (Avila) ; ^id^do 
Juan Francisco Maxtín Zürdb, con 3-4-Í. 
(Herido en campaña.)

498 a' 500. Denlertcs,
501. Guarda municii^d del Ayunta

miento de Pedro Bernardo (ÁVilájl cafe 
Nicomedes Gémez Gálla^dó, cdú 2-4-21.

502. Idem de Ideni íd.; c^fe Aigírnl^ 
ro Robles Fernández, cpjL 2-íl'6.

503. Guarda local d^| monté de idem 
ídem; cabo F e li^  Sanclíé^ González, 
con 2-9-6.

504. Idora de Idem íd.; soldado Pío 
Díaz Santamaina, con 6-á-8.

€npl tierna g-crteral do la octava Región.
505. Guarda municipal del Ayunta

miento de El Ferrol (Gorulia); sargen
to 1. José López San IVíígüel, coii 6-0-0 
y 4-3-0 do emipleo.

506. Dt^>endieace do Congiinioo de la 
AdminJstración de Consu3G¿  ̂ do El Fe
rrol (Coraña); soldado Andrés Espina 
López, con 3-0-0.

507. Jefe del personal de la Alcaklla 
de Muros (Ooruiia); soldado Isidro Flo
res Longa, con 2-2-6.

508. Vigilaiito de Coiis;umcs y Arbi
trios de la Alcaldía de Miírés (Géjmña); 
cabo José Leal Qiünteiré, con 3-11-25.

509. Desierlo.
510. Vigilante de Cons;amos y Arbi

trios de la Alcaldía do Isíiíñí^ .(Gortíña) ,* 
eoldado Pablo Friegue AífMfe, con
6- 1- 12.

511. Portero del A y o ,  _̂ e jMu- 
ros (Coiaiña); soldado Dañiol Fernioso 
Fernández con 3-5-28.

513. Guarda municipal del Ayuntó- 
miente de Muros (Ooruña): Joa
quín Ciaba Ferrin, con 3-4-3.

513. Oflcial do Estadística del Ayun
tamiento de Noreña (copiña); sol^aílp 
Felipe Lavandera Rodríguez, con O-Í-7.

514. Oficial del Áyuntómlenío de Ye
dra (Ooriiña); cabo Cándido Moge Sa- - 
baris, con 2-2-17.

515. Recaudador de.. Impuestos mu- ; 
nicipales del Ayuntamiifeto''de 
(Lugo); sargento Domingo 
Fernández, con 6-0-0 y 3-1-2S de empleo.

516. Desierto.
517. Anulado.
518. Sereno municipal del- Ayunta

miento de Fonsa-grada (Lugo); soldado 
Jhisto Corona Cuenca, con 2-11-25.

519 y 520. Desierto.
521. Portero dvl Ayuntamiento de 

Mondoñedo (Lugo); cafe Aihaclor Kar- 
fíínez Iiicégnito, con

522. Yigüemte te n ad o  del Ayimta- 
tóehto da Mondoñedo (L ^ ó ) ; cabo pa- 
T3í la reserva Añtonío Leim Loríngados, 
één; 3-0̂ 0.

Idem íd .; soldado Pvamóa Docal 
jPfaz, con 6-0-11.

523 y ‘6?4. Desierto».
Sereno d¿l Ayuntamiento ^

Mondoñedo (Lugo); soldado Rcsendo Le
do Máreda, con 6-1-16.

Idem do ídem id .; soldado Ramón 
A fuiar López, ‘con 3-4-10.

ídem  de ídem íd.; soldado Luis Paz 
Rodríguez, con 2-9-12.

526 Desierto.
627. Barrendero del Ayuntamiento de 

Mondoñedo (Lugo); soldado Éusebio 
m ero Castiñeira, cén 2-0-27.

528, Desierto.
ÑOTA. Las reofemaclones por eri'or 

en la claü>!ñcación personal de los inte
resados deberán tener entrada eix esto 
Ministerio dentro de los quince días si
guientes a la publicación de esta pro
puesta.

Madrid, 20 de Mayo de 1924 El Go-
nera/1 encargado del despacho, Luis Ber- 
múdez ds Oastix) y Tomáis.

Eelacián no-niinal ele los in^Ámduos cti.- 
yús insUmcias queda-n fuera del con- 
ctirso por los m otivas que se ecepresan:
Por no ser licenciados a.bsoIutos:

ato Félix Faure Oliván.
Vicente Órcal Sevil.
^ CresxK) López.

O^bo Juan E3tev^^ Tejeda,
Cabo José Fernández Espinosa,
Cabo Fa^bián García Sánchez.

Coame Molina Jara.
(^lestíno Nebreda Git, 
l^ rc o s  Pino Lozano, 

abo Antonio Rubio Díaz.
C ,̂bo Angel Salas Ruberte.
Gafe Miguel San Valero Navarro. 
Soldado tíándiáo Hernández Blasco. 
Soldado C.rlapuio García do la Torre. 
Soldado Guillermo Garcí?, Romera. 
Soldado Juan Gutiérroz TcIIez,
Soldado Margarito Giiticrrez Téllez. 
Soldado Constancio I.'ópes del Campo

Segundo M artin Sáiiohez. 
olivado FVaúcifeo M onserrat Dome- 

n cch .
Soldando Julio Moreno Roiaerü,
Soldado Matías Muñoz Fernández, 
Soidodo Jurtinia-no Niiñez Galán, 
Roldado Eleuterio Pozuelo He3:ráiZ. 
Spídado Pedro Ramírez Carretero. 
Golds-do Blas Redondo Alises.
Soldado Bomán Rodrigo Souquiers. 
Soldado Ellas Romo Moyáno.
Soldado Juan Sálz Belver. 
áolda-do Gregorio Sillero Rodríguez. 
Soldado Joaquín Sucli Siicli.

Por venir fuera do conducto do la Au
toridad raiUtar:

Sargento Matías Adonso Martínez. 
Sargento Pedro Boliiaa Tendero. 
Sargento Bonifacio Cano Llano.
Gabo José Alba Martínez.
Cabo Angel Alonso Córdoba.
Oabo Juan Ariiall Porteil.
Cabo Pascual Viilegrá Alvarez.
Cabo Antonio Campillo Pornándéz,
Cabo Femando Carpió Gutiérrez.
Cabo José Corzo Fernández.
Cafe Felipe Díaz Delgado.
Cabo Francisco Díaz Pérez.

José Eizaguirre Calparsoro. 
Francisco Fernández Gaix^tó. 
Alfonso Juárez Bartolomé, 

ibo Daniel López Claramunt. 
f e  Francisco López Portero.

Gabo Juan Martínez Rodríguez, t '  
c a fe  Francisco Mora Luna. •" ■

Luis Horca jada Rubio. - ‘
Carlos Hostalod Papaccit.
MelitÓn Piqué LÍoréns.

Cabo Pmnciseo Quiñonero Morales- 
Cabo V'^tóriano Rogcl VidaL

Cabo José Rubio Campillo.
Cabo Tomás Paradela Durán.
Cabo Ramón Sauz Navas.
Cabo Mariano Segovlano Cdnoentini. 
Soldado Juan Alís Ter.
Soldado José Alonso- Merll.
Soldado José Alonso . Rincón.
Soldado José Alvarez García.
Soldado Mauricio Andoíz Bardabio. 
Soldado Teodoro Arelábalo Gutiérrez, 
Soldado Miguel Arrando Cuívas. 
Soldado Pablo Arroyo García.
Soldado Emilio Arruquera García. 
Soldado Antonio B-cstiié Plan-as. 
Soldado León BenavcAtG Cuenca. 
Soldado Alfredo Borbujo C olí antes. 
Soldado Alejandro Biiat Val.
Soldado José CrfeTlero Caballero. 
Soldado EuSoMo Cabrera Cabrera. 
Soldado Tomás Caimaestro Roinero. 
Soldado José Cana£5 Abril.
Soldada José Carboriell Anduiu. 
Soldado Aquilino Castilla Gontólez 
Soldado Mariano Cardán l  ujan. 
Soldado Angel CoiiCha Crespo.
Sol-dado Ambrosio Cuesta Martín. 
Soldado Román légaña Azcárgie. 
Soldado Nemesio Espada Rodríguez. 
Soldado Teodoro Feruán-dez GontóleZi 
Soldado M artín Furcada á^erges. 
Soldado Luis Gairerz-ils Ferrández. 
Soldado JOvOé García de las Vallenaá 

Díaz.
Soldado Juan García Olaro.
Soldado Ildefonso García Expósito. 
Soldado Eudosio García Manchado. 
Solctódo Juan Jacinto García Moralest 
Soldado Yiconte García Quevedo. 
Sokip.do Pedro Garrido Salido.
Soldado José Ga '^ír Tejedor.
Soldado Benito Cr ’v-m Vela.
Soldado Dionisio . ’ Núñers de HarO; 
Solda.do Ramón C: ñero.
Soldado Franckc ' Ratorre.
Soldado Teófilo Ccuu'bm Navarro. 
Soldado Remigi ' ‘~ r ’lanío González'

Oirilo Gonzáóies San José. 
Julián Grasal Yiñales.
Vicente GnvTXxán Bravo. . 
Francisco Hernáez Terán. 
Miguel Hcruánd-ez Bonilla. 
Fausto Hernández Redondo 
Aníbal H&yyó.s Clutlérrez. 
Doroteo Antonio H uerta Bel*

Podro Iz-í'’ '"do Goreila.
Juan J r  ’ García.
Cecilio Mínguez.
Antonio /bu/ oez Morales. 
Miguel í  i
Raimundo 'r  z Abad.
José Haezo C-ueTara.
Teodoro Pían diado Manchado, 
Fernando Andrés M a n s ó

Basilio Atórfeo lAodríguez, 
Mariano M artin Sierra. 
Celestino Martínez Ayála. 
Eli.seo Martínez González. 
Rogelio Martinez Fernándeí; 
Ramón Mateo de Haro.
Luis Medina Rodríguez.
Juan Mena Fernández.
José Milán JVniándes. 
Francisco Miranda Casasñí?» 
Pedro Mo'Iero Alora.
Juan Molina Medina.. 
Francisco Mvcnterde Bareí,w 
Casimiro Moreno Abrego. 
Antonio Moreno Riiiz.
Celso Morilla Ohiílerón. 
Victoriano Muñoz Alonsp* 
Apolinar Navarro Gomes. 
Gabriel Misa R.incones. '

Noy■1.0)'as Esnedlct^»

ddado 
Soldado 
Soldado 
Soldad/O 
Soldado 
Soldado 
Soldado 
Soldado 

trán. 
Soldado 
^Idado  
é  oí da do 
Soldado 
Soldado 
Soldado 
Soldado 
Soldado 
Soldado 

Manso. 
Soldado 
Soldado 
éoldado 
Soldado 
Soldado 
Soldado 
Saldado 
Soldado 
Soldado 
Soldado 
Soldado 
Soldado 

Idado

Idado

idado
Soldado
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Soldado
Sold?Mo
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado
SoIda,do
Soldado
Soldado
Soldado
Soldado

fíerann Múñe¿j Calvo.
José Oseráns Basca.
Daniel Falanea Peres.
H.a.raón Panes Ouadraél, 
Antonio Pan Vira.
José Pérez Beza.
Manuel Pérez Oblares.
Fidel Pozas Alvares.
José Quiiitiiriz Espiñeira, 
José Eeyes Hidalgo.
Antonio Bivero Hernández, 
llana,ón Rodríguez Yázqiiez. 
Saturnino Sáez Villarreal. 
José Sala-zar Torrente. 
Tiburcio Sáiiebe^j Maclas. 
Daniel SimOn Aivarez.
León Simón Espejo.
Enifanio Siiárez Vilardebe. 
Juan Tearráez Calabuig.
B’élix Toledo González. 
Florentino Toledo Suárez, 
Manuel de la Torre Nieto. 
Elias Torres.
Manuel Torres Aliagunt. 
Crescencio VaJdera.s Alvarez. 

Nlcasio Valvercle Cardiel.
José Vázquez Martínez.
José Zamoraiio Verdeguer. 
Juan Valero Pérez.

Por no justificar su situa.cióii qon res- 
S>eeto al últinao destino que se le adju
dicó por este Ministerio:

Sargento Juan Moreno Martínez.
Cabo Nicolás Cordero Díaz,
Cabo Fernando Sáiicbez Ruiz.
Cabo Juan Pons Casafont.
Cabo Pedro Sarmiento Pendón. 
Soldado Antonio Góinez Aguilera, 
Soldado Saturnino Árlanzón Déígado. 
Soldado Ciríaco Gutiérrez Callejo. 
Soldado Miguel Muría Martínez. 
Soldado Francisco Navarro Valero.

Por estar pendientes de credencial:
Sargento Andrés González Martínez, 
Sargento Antonio Lorenzo López. 
Soldado Angel Fernández Arias. 
Soldado Juan López Martínez.

Por estar anulados los destinos pedi
dos, y en otro por no acompañar certffi- 
eado de aptitud correspondiente:

Cabo Francisco Ramos Roche,
Cabo Salvador Sáez Marín.
Soldado Jesús IMiarco Calvó.
Soldado Esteban Zamora Martínez^ 
pPor ser retirados con haber paslVÓ:; 
jCabo Manuel Morillas Blanca.
Cabo Estanislao Muñoz Montero,
ICabo Agapito Sáez Quile.
Cabo Celedonio Soriano Severo. 
Soldado Gregorio Castillo Gómez. 
Soldado Juan M artín Molina.
Soldado José Nieves Pérez.
Soldado Miguel Ramírez Jiménez.

Por estar significados para destinó en 
la  propuesta de Febrero:

Sargento Simeón Sánchez Romero. 
Sargento José Buiz Moreno.
Cabo Manuel Guerra Rodera,
Cabo Fidel Gran Arbone.
Cabo Edmundo Liópez Pérez.
Soldado Leandro Coronado Atlenza:. 
Soldado Antonio Crespo Serrano. 
Soldado Secundlno Pertegás Segura. 
Soldado Agapito Reino Casero.
Soldado Serafín Serrano Acevedo.

„ Por no estar legalizada la copia; de sn  
' ucencia abaoltrta:

fioldado Antonio BeRrán AviJé?,
V Úopxm  ¡ , ¿  ;

Por no acompañar certificado de apti
tud con nota de '‘Muy bueno”':

Sargento Rafael Surrido Gáinez.

Por solicitar destinos no anuncíádós 
en él presente concurso:

Sargento Pedro Cabezón Santamaría, 
Sargento Rosario López González.
Cabo Francisco Márquez Carena.
Cabo Pedro Medina Rueda.
Soldado Rafael Vázquez Pernsmdez. 
Soldado Alfonso Biezca Revert. 
Soldado Manuel Cuadra Ordóñez. 
Soldado Joaquín González Aparició, 
Viuda de Teniente; Rosa Vugunt.

Por no acompañar certificado de aptN 
tud física;

Soldado Salyador Fá.bregas Martí. 
Soldado Virgilio Palero Misfut.

Por no constar servicios en su liceii- 
cia:

Saldado José Aragón Barranco. 
Soldado Juan Conejo Itiirri.
Soldado Agustín Cervera Celada.

Por 110 pvCoinppAar certificado de apti
tud con nota de “Bueno”:

Cabo Antonio Otero. Garrido.
Soldado Francisco F errer Llopis.

Por tener notas desfavorables sin in
validar:

Soldado Agustín Montañés Alias.

Por exceder de la edad reglamentaria*:
Cabo Martín Pozuelo Cañizares.
Cabo Juan Pradera Sánchez.
Cabo Alberto Rodríguez Rabanal. 
Soldado Poncino Jiménez Clave. 
Soldado Felipe Somoza Garboso.

Por 110 acompañar copias de su licen
cia absoluta:

Soldado Nemesio Gil HerráiZ.
Soldado Fidel Teller Benol.

Por no acompañar doouinentós qhe 
justiñquén sU. situación militar y servi
cios:

Cabo Emilio Barambio Redondo.

Por estar inhabilitados para solicitar 
destinos:

Sargento José Escolá Mateu- 
Soldado Fernando Cervera Caunella. 
Soldado Hilario Girón Alarcón.

Por venir sin reintegrar la copia dé la  
licencia con póliza dé octava clase:

Soldado Sergio Escanilla Gómez.

BeHción de los individuos que en el pre
sente concurso quedan fuera dé ¿í pÓr 
7iál>er sido anulados los destinos quc 
solicital)an:

Sargento Constantino Vila Antelo. 
Sargento Nicolás Viílanueva Beaniud. 
Sargento Antonio Canals Ornar. 
Sargento Juan Díaz Muñoz.
Sargento Vicente Fuertes Éscrig. 
Sargento Cruz Jiménez Sáez.
Sargento José Navarro Jiménez. 
Sargento Mariano Ramón Garrido. 
Sargento Miguel Aguilar Martínez, 
Sajgento Ricardo Aíario Ribes. 
Sargento José Alberca» Cutillas.

Sargento Juan C.amxíQS Gozar. 
Sargento Magín Cendres Odena. 
Sargento Eutiquio Cóbreros Almazán. 
Sargento Antonio Colorado Dassoy. 
Sargento Juan Conesa Ferrándiz. 
Sargento Feliz Cuadrulíero Peivín, 
Sargento José Ferráudlz Real. 
Sargento Desidéiio García Blanco. 
Sargento Emiliano García Ollas. 
Sargento Fulgencio (taTcía Gonzále¡& 
Sargento Julio Gascóii Prieto. 
Sargento Antonio Juiisto Luna. 
Sargento Ftanuel Lóo?az Rodríguez. 
Sargento Lorem<o Llamas Éspinosai 
Sargento Pedro Mañesas CastetelL 
Sargento Paocual Mora Darles.

. Sargento. Luis Náñez Hernáiz. 
Sargento Eladio Nélueda Leal. 
Sargento Pedro Rubio Garcelén. 
Sargenta Ricardo Ortiz Piqiisr. 
Sargento Salvador Pérez Aloy. 1 
Sargento Juan Sabarlego CamónJ 
Sargento Manuel Salvador Bolo. 
Sargento Saturnino Sánchez A^lfáro, 
Sargento José Trigueros Ncmpaver. 
Cabp Ernesto Alvarez Milietc.
Cabo Framcisco Alecreii Coll.
Cabo Cándido Valero Gómez,
Cabo Emilio Valiente Pedraza.
CaJao José Yallés Andrés.
Cfabo Joaquín Verdión Correa.
Cabo Manuel Villatoro Requena.
Cabo Remigio Campos Solís.
Cabo José Diego Gonzálvez.
Cabo Juan Hevilla Najarrcs.
Cabo Francisco H errera Ruiz.
Ca,bo Mariano Fernández Sánchez^ 
Cabo Bernardino García Marcos.

- Cabo Domingo Gutiérrez Pellón.
Cabo Genaro Gil Bailo.
Cabo Ra.fael Leridínez Padilla.
Cabo Luis Mariama AJbiol.
Cabo Manuel Martí Pastor,
Cabo Ellas Martínez Bujanda.
Cabo Perfecto Martínez Franco.
Cabo José Hartos López.
Cabo Domingo IVías Isert.
Cabo Enrique Merino A.bód.
Cabo Angei Miñana Asensio.
Cabo Salvador Montesinos Pérez.
Cabo Luis Morales Contador.
Cabo Miguel Muñoz Sáiz.
Cabo Tomás Noriega Verdñ.
Cabo Gaspar Horcajada García.
Cabo Ladislao Ortigúela Montenegr<i^ 
Cabo Diego Palomo Báez.
Cabo León Peinado Peinado.
Cabo Angel Peragón Castellano.
Cabo Arturo Recio Maldonado.
Cabo Francisco Rivas Manglano.
Cabo José Rovira Donás.
Cabo Miguel Sánchez Correa.
Cabo Francisco Sánchez Nájera.
Cabo Antonio Sánchez Totosáns.
Cabo José Sellés Martínez.
Cabo Saturio Solís López.
Cabo Celedonio Soriano Cerezo. 
Soldado Vicente Arroyo Gutiérrez, 
Soldado Luis Valé Gómez.
Soldado Bienvenido Velázque^ DoniiOP 

guez.
Soldado Francisco Benavent Tudela. ■ 
Soldado Emilio Benítez García. 
Soldado Vicente Verdú Ferrando, 
Soldado Matías Villagómez Pérez. 
Soldado Lucio Villamediana Ma.rtí. 
Soldado Santiago Brihuega Cecilio. 
Soldado Basilio Cañadilla Delgado. 
Soldado Francisco Castilla Asen jo. 
Soldado Albino Clemente Rincón. 
Soldado Apolinar Davón Izquierdow 
Soldado Pedro Díaz Ruiz.
Soldado Púcardo Galindo Segura. 
Soldado Román García H e^ández. 
Soldado Gerardo Garrido Alasco. 
Soldado Donaciano González ZamofiSa
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Roldado Emiliano Gonzalo López:, 
é  oí dad 4 J obo Julve Hemandea.

. jSo-ldado Anselmo Lorenzo Giiznián.

. ^o'kladvv Antonio Ye.sa.res Sevilla. 
Roldado B'elipe Xvíilla Garcés.
(Soldado José Miret Martí, 
l^oldado Julián Montoya Delgado. 
0oldado .Juan Moreno Seguí, 
ioldad.;» Manuel Moreno IVSorón. 
oldadt? FraneiS'Co Palazón SáncLez. 
oidado Cayetano Peinado Martiriez, 

toldado Casiano Puyol García.
Roldado Benito Rodríguez Puentes, 

oldado Manuel Rodríguez Ag^iilera.
. iSoldpvdo Pedro Ruiz García..,
Roldado láiitlquio San José Ortega,

' Roldado Juan Serrano Casas.
,éoldado Manuel fíerre.iio Bordes. 
Soldad'- '̂ AciiiHino TJnda'barrena S á iv 

'eliez.
Eelación de úUítíW lugar.

Sargento Isidoro Alvares Fonseea. 
fíargeiúü Jacinto Coromi2ia Planas, 
¿.oldado Jua.n Valero Idpez.
Soldado Andrés Martínez Angulo. 
Noms,—!.«■ Los Individiios (rus figuran 

la r r t '  'or retación. con derecLo a so
lta r  d''-linos en las vacantes riiiG en lo 

s‘vo ' publiciuen, pueden reproducir 
inst re  corrigiendo los defectos' 

^uo se anteriormente.
T\j ''fu-53a.11 en la relación de pro

puestos ^n la de fuera, de ooiieurBa
■fuellen mg, a pesar dé tener derec’io, 
Ido La.n 71- 'ido clestiiios 'por naber sido 
;|,djTLdi-cr a otros con mayores niéri-

Ma.drid, 14 de Mayo de J.S24.-^-El Ge- 
igieral encargado del desnaclio/Luis Ber-  ̂
fcúdez do Castro j  Tomás.

^elacióji nominal de Jas instancias de«
■ mmciando áesti/riQS que han quedado 

'$in curso por los motivos que se es» 
presan:

Por 210 ser el destino de los coirjpren- 
.áidos en la ley de 10 de Jimio de 18-85:

Cabo Pedro Martínez Oolioa.,
¿oldadr? Ubalclo Alarcos Alonso, 
¿argente; Luciano Montero Tabalana.

, ¿olda.do Jacinto Borrás.

. Por no acompañar documento acredi
tando su s.ltua-ci5ii m ilitar oue justiílgiie 
|tis  deróclios a los beneñcios de Xa ley 

Id de Julio de 1885:
' jpol'clado Vicente Oampobadán Burgiiet. 

Beldado Fernando Ortiz Ramos. 
Soldado Victoriano Orcajada Rodado. 
lOabo illejandro del Río May oral.

 ̂ ¿argento Isaac Villar Mesejón.
¿oMado Antonio Butrón Ríos. 
fyóho Ifbliciano Bemardino Delgado. 
Cabo Jom  Vergillo Simé.

Ida d o Pascual Val Andreu,
■ento AAanasio Bíirredo EscribauK). 

oldc.do José Eagarrí Valles.
do Florencio Borreguero Aranjo. 

oldado Luciano de Pez Valero, 
¿oldado Areadio García Navas, 
¿oldado Ju lián  Gutiérrez Ibáfiez.. 
¿oldado Emilio García Durango. ' 
Beldado Luis García Rodríguez, 
¿oldado Vicente Iglesias Suárez. 
Soldado Augusto lApez Feniiández, 
¿oldado José López Márquez.
Soldado Lázaro Morales Díaz Pavón. 
Soldado Bernardo Monteagudo Mon- 

Ifei’O.
Soldado Secundino Pertegás Segura. 
SoMaAy lAiis Mayordomo do las He-

Boldado Luis Lozano Eveña.
Soldado Miguel Gálvez Segarra. 
Soldado Andrés García Alcañis, i •
Soldado Juan Cortés Mir.
Cabo Francisco Ga/rcía Sánohes. : 
Cabo Angel Gornbán Latorre,
CaPóo José Gómez Tallante.
Soldado A-ntonio Gastiílo Garridos.

Por no venir Xa instancia firmada y no 
acom.pa.ñar docmneiitos:

Soldado xóngel Hervás Herreras.

Por no ser licenciados aAsoIutos o es
ta r  en situación de reserva territorial:

Soldado Juan Sierra Collad.o.
Solidado Casimiro Sáncbez Delgado.

. Cabo Juan Requena García..
Soldado Jerónimo Rodnguez Montes, 
Ca.bo Ivíanu'el Perera Romó.
Soldado Juan Ponce Poiice.
Soldado Pedro Nuiles Cabana.
Soldado Daniel Barm ján Espinosa. 
Soldado José Lorenzo Hevía.
Soldado Juan Eayart SanaliuJS'.
Cabo Juan José Villena La Higucna» 
Bolduáo Cá.sto.r Cazalla Ruis.
Cabo Mauricio Costa Monedero,
Por ser retiímtlos con baber pasivot 
Gií.ardia. civil Fraucisco Casales Ma.r-

COS.
Guardia civil Eugenio raebeco Cami

són.
Guardia civil Jesús Trancosa Gálvez.

Por :io 
de íum l:Cv

ye rein.tcgrada.s las CGuias 
.cias absolutas:

'■ Tambor Francisco González García.
Cabo Rafael Jurado Gómez.
Soldado Aurelio Jurado -Montes,.

, Soldado Colomán La Red Fernández.
■ Soldado. Mariano Alastriiy FncontrE,:
Sargento Manuel Picazo Villena,

, Soldado- Justo Fernández Rico.

Por iko estar ■ debidamente legalizada 
la copia de su licencia íibsclirca:

‘ Soldado Oást-or -plaza López.

Por no estar legalizada ni reintegrada 
la copia da su licencia absoluta:

Soldado Antonio Sánchez Requena.
MadriL 14 de Mayo -de 1984,-PEI Ge-̂  

neral encargado del despacho, Luis Ber- 
inüdez do Castro 3̂  Tomás.

m ñ ñ í ñ ñ

ú m B i 3 L T í m  b e  m  b u  
w E ú -o m n  m m n ^ L  p e  p iA v ia A -.

Y P ESC A  ^

Con arreglo a lo diispiiesto en el ar« 
tículo 17 del vigente Reglamento de 
esta Junta  Gonisultiya, aprobado por 
Real decreto de 4 de Octubre de 192^, 
vengo , en coinyocar al Pleno de la 
miisma para el día 4 0  de Junio próxi-: 
mo, a ñn de celebrar la prim era re 
unión ordinaria del presente año 
tra ta r de los asuntos que figuran en 
el Orden’del día que a continiiacidn s e  
relacionan.

Lo que comunico a y .  S. para  su co-̂  
nocimiento y  el d e  ló s  señores focales 
que tengan s u  Tesiáéneia en e s a  eír,-; 
cim.<3cripción. Dios .guá^Je a V S.

c¡>os -años. Madrid, i O de Mayo de 1924, 
El Director general de .Naamgación y 
Pesca marítima, Eloy Montero.
Señores Directores locales do Navega

ción y Pesca marítima.

RELACION DE LOS ASUNTOS GOM« 
PRENDIDOS EN EL ORDEN DEL 
DIA PARA LA PROXIMA REUNION 
DEL PLENO DE DIGIÍA JUNTA 
■CONSULTIVA, O US HA DE CELE
BRARSE EL DÍA 10 DE JUNIO 
DE 1924

o R  D E N D E L  D I A 

Junta ero Pleno,

I. Designación y elecciones de los 
señores Vocales que iian de constituir 
esta Jun ta  Consultiva durante su pe-: 
riodo reglamentario de cuatro años dó 
duración, según lo dispuesto en la R:;ai 
'orden de 13 de Octubre próximo pa-? 
sado (Gaceta de Madrid iiúm. 291 y 
'Diario Oficial núm. 23-5), en relación 
con lo preceptuado en el artículo 16 
de su vigente Reglamento, aprobado- 
pqr Real decreto de 4 de Octubre 
de 1822;

II. Actuación y traba-jos^e la Go-\ 
misión permianerrte desde iJlciembre 
último basta el raes do la fecha, da 
cual coiT ■ i en f "s funciones a pro
puesta d^l P. . de la Junta,, proipuns- 
la que fue ' ' C C ' ' N a  por Real orden,, 
de 19 de Enero próximo pasado.

III. Moción del Vocal excelentísi-; 
mo Sr. D. Mariano de la Torre y Ga- 
rricarte-, y acuerdos -del Pleno y Co-: 
misión permanente sobre modífícacíóa 
de la legislación vigente en m ateria de 
accidentes del trabajo y accidentes dé 
mar.

IV. Solicitud del Coronel de Inge-»: 
nieros do la Armada, Perito Inspector 
de buques de la Dirección local dé 
Navegación de, Barcelona, infqjmada 
por la Comisión permanente, en sú~ 
plica de que se conceda repre.seiita-i 
ción e-n e l Pleno de la Junta a dichos 
funcionarios.

V. Propuesta del señor Comandan
te do Marina de Bilbao encaminada a 
conseguir cesen en su cometido loí. 
prácticos que. con carácter particular^ 
vienen .piloteando de entrada y saíidái 
en aquel puerto los buques de la Com-̂ : 
pañía TraiDisatláritíca y de los señoreé 
íb a rra  y GoiApañía; mforme emiticld; 
-p-or la Sección y por la Comisión per- ■ 
manente. ■

,:VI. Tra.rnitación, solicitudes e in̂ :. 
eidencias surgidas respecto a la p ro * ' 
puesta de la.Sección de Pesca eiica^: 
uiinada a conseguir rem ediar la crisiS 
por que atraviesan las industrias pes^ 
queras, y oMudios practicados pará 
llegar a la prohibición del empleo eñ 
la pesca de la dinam ita y de los apá^ 
rejos de arrastre; asuntos que se sb- 
rneten de nuevo á estudio del Llenó 
de la Junta, cumpliendo acuerdo adon* 
tado en la reunión plenaria de Diciem
bre último.

VII.—Elección de .Comuiones .p a rj 
biales y voiacidn de los Vocales qU© 
han de integrar la O'OinisiÓh pefniB- : 
nenie, en cumplimiento de lo precep*. 
tuado an el artículo 20 del Reglamen* 
tú orgánico de la Junta.

I
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limo,. Sr.: El Consejo Forestal M  
Imittóó, m  el expediente reiaíivo a ía 
fjaelustdn en el Catálogo del monte, 
?*iCafias y Solaiiías”j el siguiente dio-, 
lámien:.

;“La Direodpii, geiieral del Ramo,

f" jlia 8 do Ó.ctujjre último, remi-: 
nforme del Gonséjo el ezpe-: 
de inolusióii en el Catálogo de 
, de utilidad pública de la p r o - ,  
•de Huesca, coiTespondieiite al 
■‘'C a ñ a s  y  Solanías”, sito en el 
o inunio ipal de Boltaña, y po--,

rdo por los 'veci.no.s de diclia villa;' 
de su examen resulta  lo siguiente: 
Cuo la Alcaldía de Boltaña, en IB 
ívlayo do iQ'iS, solicitó de la Jefa-; 

lura del D istrito forestal de Huesca 
incluyese en ei Catálogo el mónte 

(áe i^eferencia, y habiéndosele Intere
sado en 13 do Febrero del siguiente 
p.o remitiese los antecedentes y da-: 
|os del predio que liubiese en el si-; 
jpjiivo municipal, manifestó que la 
bartida Gañas "mide. Í6 hectáreas, con 
los linderos que expresa, y que la par-; 
íida Solanías tiene una extensión de 
|o  hectáreas, con los confines que asi-: 
fcismo menoionae 

Que pasado al asunto en 11 de Mayó 
Jlc 1923. al Ingeiiiero da la segunda 
iección, para reconocirnienío e in- 
, forme, tuvo lugar el prim ero el 23 de 
|únio de diclin año, y el segundo el 
)§ de Julio siguiente, acreditándose coit 
feSLOs servicios que las partidas Ca
lías 3̂  Solanías :Constitu3/en una su-;

rficle contigua de 240 hectárea,
 ̂ .0 linda al Norte, con el barranco 
Pañamas; al Este, con nicnte mimeró 

del Oatálogo; al Sur, con barranco 
cor, y al Oeste, con el barranco 

las; que dicho monte se encuen- 
en parte poblado de* coscoja y se 

la en la región inferior de la p ri-  
ra subsona de las establecidas en 
Real orílGií de 2 i de Noviembre de; 
3; y que el predio resu lta  poseídó 
común por los vecinos de Boltaña; 

pinando, por todo lo espuestO), el in - 
ícado' Ingenieroi, que procedía la in-: 

ilüsión en el Catálogm solicitada, ad-: 
' ' " ’endo que de las reclamaciones 

mieniadas 'que se habían produ-r 
3o en el acto del reconocimiento, 

estaba en condiciones de ser aten
ía escritura de 25 de Abril de 

» referente á la íi.rica enclavada' 
lomináda Kavezuela, de 14,30 áreas, 
icrita-por tercera vez . el O de Ju-: 

tío de m i .
^Que ten cumplimiento do lo dispues- 
 ̂ en el artículo 24 de la Real orderi 
^íi do Junio de 1908, en el Boletín  
’ correspondiente al 21 de Fe- 

dq 1923, s,e publicó el anunció 
gB.ndó cuenta al público de la catalo- 

â cion pretendida, reclamando sola-: 
üente D, Narciso Tornes, como, man-: 

D. Miguel Campo y D. Ma
íz, exhibiendo títulos, unos 
a la citada finca Ravezue-. 

y relacionados con la finca
: de_Gañamas. de 6-,uñ 
^comó aquélla en el 
. por tercera vez en 

do tó Propiedad el 12
m .

áuel
ferent

Que la Jefa tu ra  del D istrito fores
tal informó d  27 de Septiembre dé 
1923 en el sentidó dé que debe darse 
por investigado el monte, y  que por 
sus condiciones: de especie y altitud 
procede se cousldere como dé utilidad 
pública,

El Consejo entiende que se halla 
justificado que el monto “Gañas y So- 
lan ías” pertexjeee a la  villa de Bolta-- 
ña, toda vez que este pueblo lo viene 
úsufructuando siií oposición ni .gra-:-; 
y amen alguno; y que con las recia-: 
iBaciones foriiiuladas, únicamente se 
justifica el dominio partim ular de la 
fínca sita en la partida denominada 
Bavezuela, que ■mide 14,30 áreas, ia-: 
teresada por D', Miguel Campo: y do 
o tra finca que se encuentra en la par-; 
tida Gañanías, de 6,55 areEis, perto- 
neciente a D; Manuel López, liallán- 
do.s8 ambas enclavadas en cd predio, 
sin que esto obste para que sea reco-' 
nocido en su día algún otro terreno' 
cuya pose,sión se ácreditíx 

fíe lia juRGncado, sin opósicióa al
guna, que el .monte “Cañas Solanías” 
está situado en la tercera región, in
ferior de la p::y.mera siibzona íoresial 
de las establecidas en dicha Real or
den de 2 i do Noviembre de 1896, por 
tanto', teniendo' siiperñcie superior á 
ÍOO hectáreaBs que se hallan pobladas 
de roblo, y áomás condiciones que eií 
el concurren, debe ser •clasificá'cló co- 
naó' de interés gen-aral, por razón dé 
utilidad púb ’icp, toda vez que en ló 
tram itación '‘éc este expedioPxte so 
cumplieron los requisios reglamen
tarios.

El Consejo opina:
JA Que se dé óp'f investigadá la  

oxístencia: como monte público del 
denGmdnado “Cañas y Boíanías-ñ

2.® Qiieñ por sus condiciones de 
especúe, topografía del suelo 3̂ 'altitud, 
■sea cíasificado corno' do iiíteré& gene
ral por razón de utilidad pública.

3.0 Que de-be incluirse clioho pre
dio en el Catálogo de los de útilidad 
pública de la provincia de Huesca, cqri 
el número 50" bis y la descripción si-: 
guientG:!

Término miixnicípal.—^Bóltalíá:, 
Denomiinacíóhi del m ó n l é , “Oa'fíáS 

y Bolanías”.
Pertenencia,—A la yillá dé Boltaña. 
Lím ites: Norte, con bárranco dé- 

Cañamas.
Este, con monte ñúmqró 80 de 

utilidad publicó^ pérteneciente á IA-: 
buerda.

Sur, con barranc.q de Samper.
Oeste, con barranco de Gañamas. 
Especié dómiinantel—Q uercus cock 

cífera.
iCabidá total aforada, 240 hectáreas. 
iGabída* forestal, 239,7915 hectáreas^. 
'4.0 Que por nd haber estado ins

crito este monte en el Catálogo de 
1862, ee publique su inscripción en 
el actual,, en la G aceta de MADnm y 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
según lo dispuéstó en la Real orden 
de 18 de J'unio de 1961.”

Y habiéndose conformado con el 
preinserto .dictamen,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se adopte como; r e 
solución y se comunique a V. I. pará  
su conocimienio y efectos. Dios guar
de a V. I. niiucbos años. Madrid, 12 dé

Ma^m' do ' 1924, ~  El Subsecretarió* 
P> A., José Yícento Arche. 
fíeñor Director geiieral ds Agricullu^ 

ra  y Montes.

PI1Í0CI10PÍ mM M M M . BE m ñ m  
m m M ú m

c o n s e r v a c ió n  y  r e p a r a g i ó n  d e  c a -.
Kl-inrERAS ■

Yista la instancia en que D. Angel 
Ñuño Sánchez, propietario do un ga-: 
rage en Salamanca, 'consulta la forma 
,en que tieneii que ser coiuiucidos al 
ixdsmo los coches nuevos de produc-: 
clón extranjera que tiene que ilevar 
por carretera, y  al miso.no tiempo cómo 
puede dar a los compradores las prue
bas correspondientes; cuya insiancía 
re.mi.te el Br. .Gobernado.r civil do la 
provincia a resolución de las dudas 
que expone el Iiigeiiierü jefe de Obras 
púbiicas en su informe.

Ilesultanclo que dicho Ingeniero^ jele 
man ules ta que con la Real orden de 18 
ida Julio do 4920 quedaban resueltos 
ios dos casos presentados por el señor 
Ñuño, puesto que en el considerando 
segundó' de la iñismá so hacía mención 
do que para las loconiotoras para^ fe- 
rrocaiTi'ies se ha resuello su j.caslado 
desde su entrada en Eopa.ria hasta cJ 

, punto eíi que se hace el reconocimien
to y pruebas llevándolas apegadas y 
■en remolque, y ’en el considerando 
torcero se decía que la placa do prue
ba sólo puedo autorizar para nacer 
ensayos en puntos y horas determina
dos, y durante un b.revo plazo, peny 
én mmiora alguna para circular por 
lab cS;rreteras o calles do la población 
'y aus paseos, aun a horoo de menos 
circulación, y que, dejada sin efecto 
dicha Real orden por j)tra de 9 de No-<: 
yiembre de i .mismo año, eñ qüo se es-I 
lableciGron las inscripciones provind 
cíales, queda con esta últim a resueltcr 
él segundo punto de la consulta,, pero 
;queda la duda de si los coches se pue
den trasladar desde la frontera al pun_ 
to do deotino en la forma deducida de 
íá ánterlor Real orden dorogada, puesw 
tú que nada de ello se dice en la que 
está en vigor.:'

Ctonsiderando qüo aunque él artfcú-: 
lo 37 del Reglamento vigente para 
;ciféuración de vehículos 'automóviles 
por las' Vías públicas d.e España pres
cribe que para Iá circulacióri de esta 
'clase de Vehículos con remóTque 'fí'á 
iprecisa autorización del Ministerio de. 
Eomento en la forma que se determ l- 
ha, se refiere indudablemente á los que 
transporten carg% tanto al veiifculó 
que remolca como los rem óleaolos;

Gonsiderando qué ilo haciéndose 
mención en lo que á esto extremo se 
refiere en la Real orderi de 9 de No-; 
viembre de 1920 que dejó sin efecto 
•la d;6 18 de Julio del mismo 'año, pro- 
éede in terpretar que .subsiste el que 
los vehículos sé pueden trasladar al 
punto dé su reconocimiento remolca^ 
dos por otros, no utilizando los ve-? 
bienios como medio de transporto,

é . M. el Roy (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc-? 
oión general, 'se ha sorAúdo disponer':]

l.<» Los coches nuevos que se ten-: 
gan que iransportar por carreteras ú ' 

 ̂ vías públicas al punto en que haj^aa
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de ser re-conoeides, podrán llovairso re„- 
molcados por oíros cuya ‘círcuraGidH 

autoriííada, a eon<!ielón do quo los 
primeros no se utilicen como niedio 
íie transporte.

n.o Olio para las pruebas de esta 
Clase ̂ de vebÍGolps será precisa la ins
cripción provisional correspondiente, 
ccn arreglo a la Real ordien do 9 de 
bíovlembrc de i92dpy

3.̂  ̂ Que so publique la presente 
orden en la Ga ceta  ise Madrid pata  
qiio sirva do norma eü log casos si
milares.

liO .que de Real ordeb comunicada 
dlgf) a. Y. ,S. para su conocimiGaio y 
dornas efectos. Dios guarde a ‘V. S. 
muc.lios^ años. ,l\ía'dridj g de Mayo de 
1924.—El Director general, j.^áqui- 
noto.
Señores Goberuadures civiles c ííágg-í 

uleros Jefes de Cloras pública# M  
todas 1^  ̂ provirida^.

Vista^ la comunicación de fecha 16 
de Alnvl próximo pasado, en que eí 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Soria da cuenta de 
que reorganizado el servicio de m á
quina Petra consolidación del firme 
en las carreteras, conformo dispone 
la circular de 31 de Enero de 192-3 
(G aceta  del Id de Febrero), dicho 
Jefe nombró el personal encargado de 
fa iriisma, y cor¿io Delegado do la Jo- 
fatura para liii Inspecóión y mejor 
conservacáón de la maquinaria-, desig- 
kó' al Sobrestante D. Julián .Mlsedo, áí 
que según dispone dicha circular, da-: 
ben satisfacersa los gastos do ind'om-í 
nizaciones por los contratistas cuando, 
las obras en que se ulilice -la maquiv 
paria se ejecute por crn trá ta; ño obe*̂ : 
tanto lo cual, consulta si este crite-, 
rio de la Jefatura  es el sustentado por 
la Dirección general dq Obras púbíi-; 
c a s :

Considerando que la disposícián 4 .*̂ 
del prim er supuesto del artículo 16 
de la circular citada, relacionada con 
las restantes, np da lugar a dudas do 
que cuando las máquinas se utüieen 
en trabajos de obras por contrata son 
de cuenta de Ips contratistas los jo r
nales del personal que las d irija y 
maneje y las dietas dól Delegado de lá 
Jefa tu ra  éncargado de la dirección y 
vigilancia:

Considerando que aunque en dichas 
condiciones lio se ha fijado el número 
de visitas que el Delegado de la Je 
fatu ra  ha de hacer a la obra en que 
se está utilizando una máquina para 
cum plir su misión de dirección y v i
gilancia do la misma, debe entenderso 
qu0 sólo ha^de efectuar las que sean 
indispensables a tal objeto; por lo que, 
indepcñdieníemente do que sin d'emo- 
ra  haga una visita si recibe noticia de 
cualquier accidente ocurrido a  la má
quina, se juzga puede «er suñcientG 
una visita mensual:

Considerando que si da la circuns
tancia de que e í  DelegadP de la Je 
fatura encargado de la dirección y v i
gilancia de la máquina está a la vez 
encargado de la obra en que trabaja, 
puede aprovechar sus visitas de ins
pección a la obra para cum plir su 
misión como tal Delegado, por lo que 
en ese caso sólo deberá hacer como 
visitas motivadas por dicho cargo las.

que obGdezca.n a  noticias rooibida.s de 
accidentes q entorpecimientos eií bl 
fiincionam-iento de Xa máquina,

G. M. Roy (q. D. g.)/ehnformán;-: 
dose con lo propuesto por esta 0 1 -, 
rección general, se ha servido dlspo- 
nor con carácter general Ja consulta 
hecha, declarandü' que loa gastos de 
iiideinnizaclones por reembdlio de los 
do viaje y permanencTa fu-Gra de su  
residehcia de los Delegadí)S de las Je-: 
faturas de Obras públicas para di-- 
TGcción y vigilancia de las máquina.s 
que se utilicen en obras de conser- 
yación o reparación de carreteras por 
contratav y quo -se hayan facilitado 
■por la  Administración, sean do cuenta 
uo loe correspondientes contratista&; 
poro que los feelegados sólo harán las 
visitas rirdinarias indispensables, que 
serán como máximo u n a  mensual, y 
además Xas ■e^tr<aordinarias, motivadas 
por avisos de accidéntes oriirridos a 
las máquinas o de cñtorpecíruiento en 
su funcionámiento; bien entendido 
que si dichos Delegadas estuvieran a 
la vez encargados de la  inspección y 
vi„gilaiicia de las ■abras de qiíe se trata, 
harán  isimultáneamento las visitas br*̂  
diñarías de la obra y de la maquina
ria, y sólo tendrán derecho a abonó 
por separado do lo que en concepto 
do Delegados les pueda corresponder 
por visitas extraordinarias.

Lo quo cómlinico a V. B- para )sú 
conocimiento y dehrás efertós. Dio.s 
guardo a V. S. muchos años, Madrid, 
8 de Mayo de 19É4.—DI Du?ector g e 
neral, Faqúíheto.
Scfiores Ingenieros. Jefes de Obras pú

blicas dó tódas le# ppóvinciás.

Misló el resultado obtenido en !á 
suljasta verificada el día 2S de Marzo 
úlíibno de las obras de reparación de 
expíanación y firme de los kilómetros 
496 al 499 y 503 al 511 de la carrete
ra  de Madrid a Francia, provincia de 
Lérida,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deñnitivaraente el ser
vicio al mejor postor P . Bienvenido 
Ceporo Pascual, vecino de Cervera, 
p iw in c ia  de Tarragona, que se com- 
promcíe a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designa.dos 
en el pliego de condiciones partícula-; 
res y económicas de csjn contrata, jmr. 
la cantidad de 99.275,60 pesqtas, sien-; 
do el presiiDuo-sío do oontrata de pe-: 
setas 109.723,80, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio oue designe el Decano del Colegió 
Notarial do Madrid, dentro del "plazo 
de un mes, a contar do Xa fpclj'a de lá 
publicación en la Ga c eta  de la pre-. 
sonto resolución.

Lo que coimunico a V. ^ para su 
conocimiento y efecios. Dio^ guardo 
a V. S. muchos años. MadiriC 1.° de 
Mayo de 1924.— Êl Director genoraJ, 
Faquineto.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe  del Negociado do 
iGontabUidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la toíovüiciq de 
Lérida y ad juaicatano  D. Bienveni
do Gepero Pa.scual, vecino de Cer- 
p^era (Tarragona).

MísIq qí resuitadQ obtenido en la 
Siibasía verificada el día 28 de Marzó 
últim o do las obras de reparación cofi 
fir-mo es;pecial do los kilómetros 94,889 
al 93,956 do la carretera die Casas dej 
Campillo a  Majencia, Sección de Ya-i 
lenciá a Silla, trozo 9.°, provincia de 
.■Vaieacia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar deüniLivamente el ser-; 
vicio al m ejor postor D. Yicente Ca- 
talá Bahnmonde, vecino de Vergel;: 
provincia de Alicante, que se epm-;; 
promete a ejecutarlo con sujeción ai 
proyecto y en las pinzos desjgnadosj* 
en el pliego de condiciones particula-: 
res y eco.nóm.icas de esta contrata, pori 
la cantidad de 248.569 pesetas, siení 
do el presupuesto do contrata de' pe-: 
setas 248.708,18, .teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiea-í 
te escritura de coMrata ante el Nota-; 
rio  que designe el Decano del Colsgld: 
Notarial de Madrid, dentro del plazó 
de un  mes, a contar de la fecha de la 
puMicacióií en la G alleta de la prd^ 
sentó resolución.

Lo que comunicó á  Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años, Madrid, 1 .® dé' 
Mayo de 4924.— Ê1 Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de 'P-agos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociada dé 
jOontabiIídad, Ingeniero Jef© dé 
Obras públicas dé la provincia dé' 
.Valencia y adjudicatario D. Yicon-í 
te Oatalá Bahamonde, yeciríb dé 
Vergel (Alicante).

Visto el resultado obtenido en I 
subástá de las obras de reparación d 
explanación y firme de los kilórnetrosi 
8.8 al 93 de la carretera do Sahagún 
Las Arr.iondas, provincia de León, 

Esta Dirección general ha tenido á, 
bien adjudicar definitivamente el ser-: 
vicio al mejor postor D. Emeterlo Díez.t 
García, vecino de Soto de Valdorrue-4 
da, pruvJiicia de León, que se com-̂  
promete a ejecutarlo con sujeción aj 
proyecto y en los plazos designados 
en él pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, poî ; 
la cantidad de C9.599 pesetas, siendb/ 
el presupuesto de contrata de 73.346,56 
pesetas, teniendo el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiiente escrituré 
de contrat.a ante el Notario que crê  ̂
signe el Decano del Colegio Nolarial 
dé Madrid., dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha do la publicación] 
en la Ga c et a  de la presente resolu-: 
ción.

J_i0 que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, I J  de 
Mayo de 49¡24.—El Director general 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de 

Ministerio, Jefe del Negociado d® 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
León y adijudicatario D, E ñ ie ic n ó  
Diez García, vecino de Boto de Val- 
derrueda. , '

Visto el resultado obtenido en, 
subasta de las obras de reparación ' 
explanación y firme de los kilómciré®
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ÍQ al .19 y ^3 do la carretera de Toral 
il,e los yados a Santalla de Oscós, pro- 
fyiiicia <ĵ  León,,
" 30]s;ta Dirección general ha tenido a 
hien adjudicur deímitlYamente el ser-: 
yício al mejor postor D. Emilio Peraii- 
¿one.s, Yecino de La Bañeza, provine’ 
cía de León, que se compromete a eje-: 
cutarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
conaiciones particulares y economt-: 
cas de esta contrata, poY la cantidad 
de 52.000 pesetas, siendo el presu-: 
puesto de contrata de 59.00^,65 pese-: 
tas, toniendo el acy3.idicatario que 
otorgar la correspondiOnte escritura 
de contrata ante eí NotaTío que desig-. 
líe di Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dientro dél plazo de un mes  ̂
á contar do la fecha de la pubilcación 
en la Ga c et a  d e  la presente resolu-s 
cípn.

Lo qué comunico a Y. S. para sil 
S^onocimiento ^  efectos. Dios guarde 
 ̂ Y. S. muchos áflos. Madrid, L® de 

payo de 1924.— M  Director general? 
Faquíneto.
geñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, JeLe del Negociado da 
fContahilidad, Ingen' ro Jefe de 
Obras públicas de la proyinciá dP

■|4eón y adjudicatario J), pmilid Hé-* 
íañdohes, yecino de Lh Baneíza,

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones y  táñales marítimas.
Examinados los presupuestos re-: 

dactados por los Ingenieros encarga-: 
dos del servicio marítimo de las pro-r 
yincias que tienen establecido c'i abas-: 
teciimíento die los faros aisiado.s:

Hesultando que todos los presüs 
puestos están favorablemente infor-í 
mados por el, Ingeniero jefe la pro-ñ 
yineia respectiva y se encuentran bien 
redactados, acompañándose los docuí? 
mentos y justificantes necesarios :.

Considerando que las Jefaturas, co-: 
mo consecuencia de la ántiolpación 
con que tienen que hacerlo, han re
dactadlo presupuestos para el abaste-; 
cimiento dé los faros durante un año? 
y que, reducido el ejercicio económico 
a un trimestre, aquéllos han de rédm» 
cirse, como regla genemí, a la buaria 
parte de su importe:

Considerando que el crédito coííéíig**? 
nado en los presupuestos de los últi-; 
mos ejercicios para abastecimiento de 
toa ferpi iaMados, lia yeaidq

dose íntegramenie a este servicio, dis~; 
íribuyéndóse en .su mayor, parte paía 
satisfacer el importe de los viajes o.r- 
dinarios y reservándose el i;'esto de la 
consignación al Beryicio Central do 
Señáles Marítimas, para que éste, en 
caso de necesidad do viajes extraoi> 
diñarlos o aumen.tq de precios de má-: 
teriales o jornales, y previa solicitud 
y justificación del gasto por la Jefa- 
tui'a cürrespondientp, pudiera propo,-; 
ner a la Suporipridad ae autorizase:' 
aquél

Gonsiderandio que existen las mis
mas razonea que so acabah de citar 
para que se prosiga 1.a repartición, do 
la totalidad del crédito consignado 
ra estas atenciones en la misma for- ' 
ma, y, por tanto, debo subsistir ose 
cfiterip en el ejercicio trimestrál 
do 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformáii-: 
dose con lo propuesto por esta Dlrtc-; 
ción general, ha tenido a bien resolver 
lo siguiente:;

(4.0 Aprobar los prosupuestes do 
ábastecimleníu de lo.s faras áislados 
durante el ejercicio trimestral de 1924. 
para las provincias y faros que se in
dican, con arregla a la dislribucióíi 
gqe § 0  cita en oí gigutente eótadoi
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PRESUPUESTOS DE ABASTECIMIENTOS PARA EL EJERCICIO TRIMESTRAL DE 1934

PROVINCIAS

U ero n e . . . .

ferragona. 

CJastellon.» 

M urcia. *..

F A R O S

Cabo Cr'vus y Oadaq,iiés •
Islas Modas *
Isla B u o a e . . ,  e s . , .
Fan^ âi o

Almería o 

Oran acia#

Oádiz.

La Baba., t, .«o*..
Columbretes
E.Macio»-.,   ........  o,
Cabo Ti;aoso.. . .  . e »
lia H orm iga,. c.«. ® •«•. .   ̂
Cabo de c l a t a o ^  ,
MesaRoidán
Sabinal  ̂ <>e .■
Albcrán ,
Idem embarcacioa. e
Lucos del puerto do Motril«. 
Traf aJ.gAF,
Punta. Faloma <, o. . . . , » * 1 ,  
Fu.íita O arnero.. . .« « ;  ̂ •
isla V e rd e .. , . , . ,  , , i
Santi F o d i  ..........
Ceuta.

Huelva. ,,. 

P on íoY o d ra . 

^ ru ñ a ...

(Barra dn Huolva
IBarra dM Rompido de Cartaya*. .#«ít
(Faro y 1 uces dol Rompido. e.-*»e.   ........ .......... ......
(Isla de OnSj Bálvora, Éua y Aro cía* e.^
/Islas Q'05 y vigilancia de luces perm.anentes de la ría  de Yígo. 
Oastilio de La Palma , . ,  ® s ^ ^ . t  ̂^  , I® *
Isla Lobeira.
Faro y Sirena da Sisargas,** #i.
Isla Colieira  ............... ........................... .

ISLA BE MALLORCA

Lsbe.:h0 jí- Tramontana < .. , . . .  
Foriíientb*. . . . . . . . .  a. . . . . . . .
Aucanada.  ̂ ,
Calfcñgaora e Islote del Tc?ro.
^abrera.  ̂ ^ . ■.

ISLA DE MENORCA

jaleares. s is ia  del Aire. 
Favarits , . .  * 
C aballería,,. 
H artucli.......

ISLA .DE IBIZA

^Conejera, Botaíoeb, Ahorcados, Isla d^en Pou, Formentera : 
mego  ............ c . . . . . . . . . . . . c. . . . . . . c ^ .

Tagí

LAS PALMAS

Jandía, Tostón, Pecliiguora, Martiño, Naos, Alegranza, Arinaga, Mas 
palomas, Sardina y La Xs:eta., ,. ..

Canarias .

Servicio Central de Seña
les Mari t im a s ., . . .  . *

SANTA CRUZ DE TENERIFE

(Abona, Rasca, Teño, San Cristóbal, Fucncaliente, Punta Cumplida y 
Ali aga .  ...........................................  ̂ ^ ^ .

Para viaje 1 extraordinarios y para suplir deñciencias que puedan 
observarse durante el ejercioió trim estral de 1924, tanto por au
mentos por subidas de jornales como por materiales.

Da cada Faro

Pesetas

S25
m

l.bOD 
87

AM'dn
185
^15 
115 
115. 
500 

2.700 
430 
340 
220 
220 
220 
B50 
250 
400 
189 
1.17 

A'OO 
,200 

65 
576 
875 
230

740
1.100

150
1.050

560

i .250 
230 
160 
160

2,900

5t00o

8.^50

1.344

TOTAL
de la provincia

Pesetas

485

2*375 

4.500 

810

S.54Í

430

1*600

70S

5.800

1,515

2.901

LOOl

8.25^

1.844

S.» Que se verifique el servicio por 
^  fiislema de administración, con car
go al capitulo 15, artículo 2.b con- 

J&epío 7a  ctel presupuesío vigente para 
feste Minislerío; y

S.̂  Qüo t liando se présenle la ne
cesidad (le practicar alguna visita ex

traordinaria p suplir alguna deficierí-: 
cía en los precios, solicite la Jefa tu ra  
correspondiente autorización del Ber-: 
\ ’ício Central de Señales Marítimas, 
redactando lo. antes posible el .ópor-: 
tuno presupuesto.

Lo que digo a y , S. para^ m  MSqM=

miento y demás eíoctos. Plog guardft 
a  y , S. muchos años. Madrid, Í6  d |  
Abril de 1924.—El Directpi: generaíj 
P. A., Ochando.
Beñĉ i. Drd^ádor de p a g o j^ g  bbli- 

gaciohes de éste MinisietiO'.

r̂aóc
aóac
(eñal

íalio
rfoil6

|IueI
fora
flruz
Punt
Ííuol

; Prag
íMdr
Muel.
Islotí
pala

iMiiel
iPortc
rluer:
í p o

(A

Isla -

]
Boys
&ysfuñílaza

poye
Boyígoye
Boyf

pti,orr
guoi
DludDart
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;yjs,to el Proyecto de plan cío alum - 

¿d,o m arítim o do lao islas Ba-oareS; 
ífeéactaiáo por oí Servicio Central de 
'""Lalos miarítimaS; y los m,Fo3:mos

emitidos, que son los regíam e a ta r  i os, 
S. M. el Rey (q. D. g.), Oonformáii-' 

dose con lo p ropuesta  po r esta Direc-': 
ción general, y de acuerdo can el Aic-̂

tapien  de ta Comisión perm anente 
Faros, ira resuelto  í

A probar ,q1 citado plan, según sé 
detalla a continuación

Proysdo ds pian de alumbrado marírlmo de iss Isías Baleares

ISLA DE MALLORCA

NOMBRE DE LOS FABOS

I Cabrera. . .  
I Horadada,

) CgIoííi. ,» c fi 
depara, 

acia.. *. . .  ^ ^  
> de A ludía,. 

) 'Ferrucli. .« . .
, _ _ . e n s a , . ^  ^ ^
uelle del poerto PoHensn

eiitó...,  ̂  ̂ »
de S ó l l e n ^  «

,ta Grossa de Sóiior^. » o. ,̂ 
ûolle de puerto de Soiler 

y, ' í Tramontan a..
........

draitx , , c ^ , 
.ella del puerto Andraitx. , , . , .  
.oto del Toro., ^ ,1

Flguera. .
tiello del puer)o Pedro  .
ôrto Pí......................o. , .  9 í . . ,  *
erto de Palma., .

B l a n c o . o , .    ........

A P A R I E N C I A

Grupo de tres relám pagos.
Relámpagos aaiüdistantes.—P erm aiiento .
Grupos dé cuatro y una ocultaciones. 
Grupo de cuatro y tres ocultacíoj3.os. 
G ninos de dos y tres re lám p ag o s. . .  
Cb II os 0 3 y una ocultaeÍGiies.a

lA,
9 3 yaidistaiates..3c>

C u  - o d-} \  ’ o ciiltacionos.  ........ ..
Fqn 1 j ^ ® ^ ®
C.i upo m  cu.i.ro relám pagos. í- . .  t
Ocultaciones equidistantos. 9». 9 . - «
Grupos do dos y un  rolámpagos.^-. .  - • . , . « a«. . .  a 
FljaTroja ( A ) * ^ o ® .. s.».» 
Grupo de dos r e l á m p a g o s . ®  .
Roiámpagos equ id istan tes , 9 •
GrupoVi0 tres ocnlíaoiones. - ^ . , . . . ' , . . . . . . .  = 9 . 0 .
F ija verde ( A ) ~  ^. : oa*,
Relámpagos equidistantes»—P e rm an e n te .»*. s»< 
Gnrpo^do dos OGultriciones. / - o . ^ .
Relámpagos equidistantes rojos.—Permanente. < 
Grupos de d o s A e l á i n i i a g o s . v .
Grupos de dos y una ocultaciones ........ ..
Grupos de dos y tres o c i í l t a c i o n e g  ..........

Alcance
Milla.:--

15
20
28
11
6

15
22

8
80
15
25
8

20
8'i
18
G

10
n
8

22
10
12

(A) El sostenimiento do la luz iiabrá de correr a cargo del Aynntaraiento, Sociedad de Pescadores o ontidcni aiiaioga,

ISLA DE AiENORGA

NOMBRE DE LOS FAROS

Isla del Aire.

Puerío de Alahón:
Boya de entrada babor... 
Boya de entrada estribor. 
pnta de San Garlos.*. . . .  
"̂ azareto. . . . . . . .
'atafonat................ ..

L yalaFlguera...  ......... ..
poya do San Felipe.., •..«
|oya del Aloro.  .............
|Oya de Las Titas.............
bya do Las R a t ^ ...........

|a v a r itx . .....................
paballería   ....... ..
íati..................
)rnells..,.'.!.

Jjierto de Fornellá
Mdadela  ........
lartucb . ..

A P A R I E N C I A

Relámpagos equidistantes.

Relámpagos eqiüdistantes ro jo s , , . . 
Relámpagos equidistantes verdes.. 
Grupo do cuatro ocultaciones , •. .
Fija verde.  .................
Fija roja  ___. . .  . . . . . . . . . .
Fija roj^...
Relámpagos equidistantes verdes.. 
Relámpagos equidistantes rojos....  
Relámpagos equidisiantes blancos 
Relámpagos equidistantes verdes, •

Grupos do dos y un relámpagos.  .................... ..
Grupo de dos relámpagos.*..................... .......................... ..
Grupos de tres y un relámpagos. .........   . ., .»*.
Alineación de dos luces, blanca la posterior y roja la anterior.
Fija roja (A) . -   *'•••................................. .»*,
Grupos de tres y dos ocultaciones. ....... ........... . ........................
Grupo de tres relámpagos y Hja..................................................

Alcanco
Millas

31

G
5

10
a
8
4
5
6 

11
5

32
35
W

10 Y f
6 

12
10 y 21

(A) El sostenimiento de la luz habrá de correr a cargo del Ayuntamiento, Sociedad de Pescadores o entidad análoga.
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ISLA DE IBIZA

NOMBRE DE LOS FAROS

Formentera   .
Cabo Berbería,  ........
Gala Sabina.
Vedrá   .C
Los Puercos 
Al iorcados. . , , ^.»*. ,  
Dado Grande 
S sp a rd e iL ,.
Botafoch.

Puertos de Ibiza:
Dicme del puerto.*.. *, 
B oj a de e n tra d a .. • * .* 
MugIIg Comercial *. c •«

Tagomao’Oc.
Bajo de Santa Eulalia. 
Punta d^eii Serra.. . . . ,  
Bobas Blancas
Conejera...  ........... .
Islas Bledas.*

A P A R I E N C I 2Í

HeláiD.pao'’os e c x u i d i s t a n t e s . * . 
Grupo db tres r e l á m p a g o s . ®  ,
Grupo do cuatro reIámpagos."--^Permanente, 
Relámpagos equidistantes.-^Perm anente,.., 
Grupo do dos relárapagos 
Grujpos de dos y una c»oiütaciones..
Relámpagos eq u id is ta n tes ,.«  ............ a, «. ,
Grupos de tres relámpagos.—Permauento, 
Ocuitacionés <

Fija roja., ^ ^  *.. ■ ^ ^  2 * «.* n »,•,* •*•»•••••••
Relámpagos equidistantes verdea.—Pemaaeiítes.. *..
Fija roja..  ̂ . 0 . ¿ . . .

Grupos de dos y un relámpagos . . . . . .
Grupo de dos relámpagos de distinta duracldn. 
Grupo de tres y mi relámpagos.
Ocultaciones equidistantes ...........
Grupo de cuatro relámpagos.. ¿ .
Relámpagos eqtiidistantes.—Permancnte.. . . . . .

Alean ca
Millas

30
25

25
17
8

10
17

10
6
6

27
8

25
9

Lo que digo a V. S. para sü coiio-: 
cimiento' y demás efectos. Dios guay- 
íle a y . B. muchos años. Míaérid, 4$.

de Abril de 1924.̂ — Êi Director gene-: ¡ 
ral, FaquírietQ,
Señor ingeniero Jefe del SomW i

iucesbres de Riyadoneyra (S. 4*) Paseo de San YiceatPi gO. le l ,

cío: eentraJ de Señales naarítk 
ñi_as.


